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P R O l O G O 

La Libertad es un anhelo fnttmo de todos los 
seres humanos, una cual tdad esencial a su naturaleza Y por 
ende un prtnctpto necesario para su convivencia en la Socie . -
dad.· 

8 hombre, ente social por naturaleza, se cª 
ractertza por ella y asf mismo con ella debe vivir en la CQ 

munidad. Desde el liberalismo, todas las constituciones han 
luchado por proteger la Libertad y es asf como en la decla
ración de los derechos del hombre y del ciudadano del 26 de 
agosto de 1789, surge en su art!culo Jo. Principios que ri
gen la Libertad, mismo que a la letra dice: 

"Los hombres nacen y vi ven libres e 1 gua les 
en derechos; las distinciones sociales no pueden estar fun
dadas má.s que en la utilidad coman". 

La personalidad de todo el ser humano, es la 
cualidad de aquel que puede.ser.suJeto de derechos y obligª 
clones, en el lenguaJe Jurfdico se dice, que quien es capaz 
de tener derechos tiene personalidad, en otras palabras se 
puede definir a la persona desde este punto de vista; dicierr 
do "que es todo ser capaz de tener derechos y ob 11 gact ones 
y su personalidad, como la aptitud o ldóneldad para que con 
este carácter pueda conducirse ante la soctedad~ 



De acuerdo a las Ideas Jurfdlcas modernas, la 
personalidad Jurfdlca la posee todo ser humano, cabe hacer -
notar que el hecho de que se proteja la Libertad, ésta debe 
Interpretarse como el Interés que el hombre tiene en salva-
guardar su propia moralidad y conveniencia. 

De acuerdo al breve comentario expuesto· con -
anterioridad, siempre ha sido motivo de.Preocupación en nue~ 
tra sociedad el estudio tanto de los derechos humanos como -
el de la propia Libertad, tanto en el ámbito nacional como -
en el internacional y es por tal motivo que en breve haré un 
estudio de la Libertad, siendo una de las principales causas 
que motivaron el tema de .mi tesis. 

Mi inquietud por demostrar la Relevancia Jurl 
dlca que reviste el Incidente de Libertad por Desvanecimien
to de Datos, es como ya lo dije, la Libertad de todas aque-
llas personas sujetos de derechos y obligaciones; el presen
te trabajo es el producto del amor y ·dedicación a la Ciencia 
Jurfdtca y en lo particular por la rama del Derecho Penal, -
que todos los que hemos elegido esta disciplina, deberíamos 
sentir desde las aulas· de los primeros aprendizajes y sobre 
todo tomando en consideración la base de éste con la doctri
na ya existente. 

La presente tests la he desarrollado en dive[ 
sos capftulos, que abarca desde·el 1n1c10 de la Averiguación 
Previa, su Consignación, el Auto de Término Constitucional -
(base de la Libertad por Desvanecimiento de Datos>, la Ins--



trucc1ón, el Juicio y el momento Procesal ~ortuno para la -
Interposición de este Incidente, desde luego sin deJar de SQ 

meter a estudio la Sentencia en todo Proceso del Orden Crlml 
nal. 

Es preciso agregar, que ml Intención en el -
presente tema analizado, no· es la de un trabaJo nuevo o de -
experimentación, sino simplemente de dar a esta figura la 1!!!. 
POrtancla que se merece; tomando en constderac16n como ya lo 
d!J e la "Llbertad" de una persona ya que en mi concepto este 
Incidente reviste una Relevancia Trascedental y Absoluta den 
tro del Procedimiento Penal en Nuestro Paf s. 



CAPITULO I. LA AVERIGUACION PREVIA. 

El obJeto de este capftulo, es dar una visión -
general del Proceso Penal en el Derecho Mexicano, ubtcar derr 
tro de este capítulo la etapa de la Averiguación Previa en -
la que según mi punto de vista no se respeta, como es de de
searse la garantra de audiencia consagrada en la Constttu- -
ctón Polftica de nuestro Pafs, en favor de quienes son acusª 
dos de la comlsión de algún dellto. 8'l este capitulo estudtª 
ré la Averiguación Previa, haciendo por necesidad dtdácttca, 
un análisis del Mtn1ster10 Público, Instltuctón encargada de 
la investigactón intctal o la Averiguación Prevta, en su ca
rácter de Autoridad que representa el Interés social. as! CQ. 
mo Instttuctón representante del estado. 

La Instttuctón del Ministerio Público encuentra 
sus orígenes modernos en Franela y España, en dónde adquirió 
pecul1artdades que le han distinguido del anterior. 81 Méxi
co inicia su origen en la Constitución de 1917, en la que a
parece con notas originales que le apartan de la Institución 
universalmente conocida con este nombre o con el del Mlnist~ 

rio Fiscal. 81 el año de 1910, los Jueces tenfan competencia 
para tnstrurr la Averiguación Previa, y de ahf se derivó el 
nombre de Jueces Instructores o Pesquisidores, este Juez In~ 

tructor realizaba funciones policiacas y por eso se propuso 
convertir al Ministerio Públ1coi que en ese entonces se conQ. 
era ya como simple auxt llar de ra Judicatura, en titular del 
derecho de acción y Jefe de la Policia Judicial. 
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Durante la época de la Colonia en nuestro País -
los Fiscales asumran el carácter de Promotores de la Justl-
cla, y como tales realizaban una función impersonal, deslntª 
teresada y pública, eJecutar a nombre de la Sociedad; pero -
no se presentaban con los caracteres precisos de la Institu
ción, porque no habfa una unidad de armonía e Inspección, o
freciéndose todos los defectos contemporáneos y grandes lagg 
nas en cuanto a las atribuciones de los Agentes. 

Eh la Constltuclón de Apatzlngán se reconoció la 
existencia de los Fiscales, como Auxiliares de la Administrª 
c1ón de Justicia y se estableció que habrfa dos Letrados, -
uno para el Ramo Clvll y otro para el Penal, nombrados por -
la Legislatura a propuesta del EJecutivo y por un perl~do de 
cuatro años, con el tratamiento de Señoría. 81 la Constttu-
ctón de 1824 se conservó la existencia del Fiscal, como fun
cionar to Integrante de la SUprema Corte y con Igual catego-
rfa que los miembros de ella. La situación Fiscal se fortalg 
ció por las Leyes Constituclonales de 1836, que le conslderª
ron miembro integrante de la Corte, inamovible, a no ser por 
enJutcfamtento ante el Congreso Federal. 

Los Fiscales continuaron con la misma categoría 
de los Ministros de la Corte, hasta la Const1tuc1ón de 1857 
y es entonces cuando aparece por primera vez en el Derecho -
Mexicano, la designación del Procurador General. Las fUncto
nes del Procurador y las del Fiscal fueron precisadas en el 
Reglamento de la SUprema Corte de fecha 29 de Julio de 1862. 
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Los Promotores Fiscales adscritos a los Juzgados 
de Circuito y de Distrito estaban subordinados, en cierto mQ 

do, al Procurador General en los términos de la Ley del 11 ->t 

de octubre de 1851. Fué hasta 1900 cuando el Fiscal y el PrQ 
curador General dejaron de ser partes componentes de la Cor
té y ·se toma como medida preventiva que una Ley Especial or-

. ganizará al Ministerio Público Federal, en consecuencia, con 
la prescripción constitucional· relatlvri, surge la Primera -
Ley Orgánica de la Instttuc1ón fué promulgada el 15 de di~ -
ctembre de 1908. 

"La Constitución de 191.7 y las Leyes Orgánicas -
de la Institución han venido conformando paulatinamente, ca
da vez con mayor precisión, al M1n1ster1o Público como una -
Magistratura encargada de una función tfpicamente 1nasim1la
ble la de otros Organos Estatales. Si al Legislativo compe-
ten la fijación del Derecho, al Judicial interpretar el Derª
cho disputado y la sanción a las violaciones penales, y a -
los Organos de la Administración realizar .las funciones in
dispensables para asegurar el normal desenvolvimiento de la 
Sociedad, al Ministerio Público dice -AGUILAR· y MAYA- le co
rresponde esencialmente la alta misión de velar porque en el 
Juego de las actividades humanas, tanto de los Gobernantes -
como de los Gobernados, se respete siempre el órden jurfdtco 
establecido, funclón que con toda evidencia sobresale como -
diferente de las antes enunciadas". <lJ 

o> BRISEÑO SIERRA Humberto.- "El EnJutctamtento Penal Mext 
cano.- a11tortal Trillas, s. A.- Méxtco.- p, 101. -
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La evolución del Ministerio Público en México no 
es más que un aspecto en lo general que ha venido ofreciendo 
la Institución desde la última mitad del siglo pasado en to
dos los pafses. 

Públ tco: 
Según la Ley Mexicana, corresponde al Ministerio 

l.- Cuidar en general de la legalidad y en espe
cial del respeto a la Constitución. 

2.- AconseJar al Gobierno ·en Materia Jurídica. 
3.- Defender a la colectlvtdad de los ataques de 

los indtviduos, especialmente en materia de
ltctl va. 

4.- Defender los Intereses de la Federación; y 
5.- Representar a la Federación en los confltc-

tos de la misma con las Ehtidades Federati
. vas, interviniendo en los que surJan entre -

ellas. 

Eh cuanto a la evolución histórica del Minlste-
rto Público, me permito transcribir lo que en este sentido -
dice el Dr. Nlceto Alcalá-lamora y Castillo al expresar: "Se 

ha sostenido que el Ministerio Público Mexicano se basa en -
tres elementos: la. Promotor fa Fiscal Española, el Ministerio 
Público Francés y diversos elementos nactonales; y se ha ob
Jetado que ello es cierto si se parte de la Constitución de 
1917, ya qu~ la de 1857 no qulzo establecerlo y, en conse- -
cuencta, reservó a los ciudadanos el eJerclcto de la acción 
penal y mantuvo la Promotorra Fiscal, que subs.tstió'a lo lar:. 
go del siglo XIX y comienzos del' XX",,, "La Constitución de 
1857 fué contraria a la implantación de un Ministerio Públi
co tipo francés" ... "El 12 de diciembre de 1903 se expidió -
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la Primera Ley Orgánica del Ministerio Público para el Dis
trito y Territorios Federales. Promulgada la Constitución -
de 1917, sus artículos 21 y 102 asientan el Ministerio Pú-
bl tco sobre bases distintas y ello conduJo a que en septiefil 
bre de 1919 y luego por la del 29 de diciembre de 1954".(2) 

De acuerdo con la Ley Orgánica Distrital del 29 

de d1c1embre de 1954, la Institución se compone de 15 cate
gorfas, las cuales se reagrupan de la siguiente manera: 

Ministerio Público en estricto sentido, que se
rra el Procurador GeneraL Dos Sub-Procuradores, y Agentes 
Auxll1ares, Investigadores y adscritos a los Tribunales del 
Distrito; Policía Judicial; Departamentos Técnicos, que son 
el. Consultlvo, el ·de Servtctos Pertclales y el de Man1festª
c1ón de Bienes; y un Departamento Administrativo .. 

Para el maestro González Bustamante, ·"la Insti
tución ha sido conquista del Derecho moderno. Al consagrar
se el monopolio de la acción penal por el Estado, se Inicia 
el periódo de la acusación estatal en que uno o varios órgª
nos son los encargados de promoverla. su adopción se ha con 
sa~rado en la mayor parte de los pueblos, pese a las duras 
criticas que se le han hecho". (3) 

(2) ALCALA-ZAMORA y CASTILLO Ntceto . ..: "Panorama del Dere
recho Mextcano."'.' srntests del Derecho Procesal".- Pu
bl1cactones del Instltutó de Derecho compárado.- UNAM 
México 1966.- p, 182 y 183 

(3) GONZAL EZ BUSTAMANT E Jyan José' - "Pr 1ne1p1 os de Dere
cho Procesal Mex 1 cano~ - p. 93 Y s 1gu1 entes. 
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Los tratadistas Castillo Larrañaga Y De Piña por 
último nos recuerdan que "ninguno de los Agentes del Mlntst'ª
rlo Público pueden desempeñar otro puesto oficial nl eJercer 
la Abogacra stno en causa propia, de su cónyuge o de sus hl
Jos, nl ser corredor, comlslontsta, apoderado Judlctal, tu
tor, curador, albacea Judtclal, a no ser que tenga interés -
en la herencia, nt sfndico, administrador, interventor en -
una quiebra o concurso, ni árbitro o arbitrador", en tanto -
no renuncie a sus funciones como Vfgtlante de la Sociedad. 

Eh la actualidad se encuentra reglamentada su -
Inst1 tuctón en la "Ley ()'gántca de la Procuradurfa General -
de Justicia del Dlstrtto Federal". 
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CONCEPTO: 
El Ministerio Públ leo es una Institución del ~ 

tado <Poder Ejecutivo), que actúa en representación del In
terés social y en el eJerclcio de la acción penal y la tutg 
la social, en todos aquellos casos que le asignen las Leyes. 

"Al Mlnlsterto Público se le ha considerado: 
"'·"':",..:· (. . 

a). Representante de la Sociedad en el eJercicio 
de la acción penal. . 

b). Organo Adminlstrattvo que actúa con el can~c 
ter de parte. . -

e). Un colaborador de la función Jurisdiccional. 

a). Para fundamentar la Representación Social, -
se toma como base el hecho de que el Estado le otorga el de
recho para eJercer la tutela Jur!d!ca General, para que de -
esa manera persiga Judicialmente a quien aténte contra la s~ 
gurtdad y el normal desenvolvimiento de la Sociedad, o sea, 
que represente el Interés general y proveé todo lo necesario 
para el mantenimiento de la legalidad y el orden. 

Su función Constitucional de ConseJero, vigilan
te del cumplimiento de la Ley y Titular del EJercicto de la 
·Acctón Penal, lo eleva al rango de Protector de la Sociedad. 

b). Según esta Teorfa, el Ministerio Público no 
puede rit debe resolver controversias Judiciales y en conse-
cuencla, no es posible considerarlo Organo Jurtsdtcctonal, -
siendo su carácter más bten el de una Institución Administrª 
tlva, lo que se Justifica al considerársele parte de la relª 
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ción Jurfdico-Procesal por eJercitar la Acción Penal; por iD 
terponer Recursos y por la facultad que tiene de solicitar -
la práctica de las diligencias ante el Juez,· independiente
mente de que la represión penal pertenece a la Sociedad y al 
Estado, quién la realiza por conducto del Poder" Judicial, de 
acue~do con el articulo 21 Constitucional.: 

Con respecto de esta posición, considero muy in
teresante transcribir 1a siguiente opinión del Jurista Julio 
Acero "los Jueces en lugar de tener ante sf a los Llttgantes 
de la misma situación, encuentran por un lado Autoridades !fil 

ponentes paralelas a la suya y ante las cuales el reo resul
tarfa muy deprovisto de valtmtento. Pero por otra parte, al 
contrario esa Dependencia de los al tos poderes del Estado no 
contrapesan con garantfas de inamovilidad o de otro género, 
quitan vigor y libertad a los Representantes del Ministerio 
Ptlblico que se convierten en instrumentos a sueldo de los i[! 
tereses del Gobierno que muchas veces varían con las ctrcun~ 
tanelas y hasta con los vaive.nes polfticos y tendencias muy 
poco armonizables con el verdadero bienestar social". (4). 

c>. Se afirma lo manifestado en este inciso, en 
virtud de que todas las actividades que realiza en el Proce
so Penal van encaminadas a la aplicación de la Ley al caso -
concreto. Ahora bien, sl esta facultad corresponde excluslvª 

(4) ACERO Julto.- "El Procedimiento Penal".- fílltorial José 
M. CaJtca, Jr., s. A. Puebla, Pue.- 4a. fílictón.- p. 36 



9 

mente al Organo Jurisdiccional, resulta .obvio que la activi
dad del Ministerio Pdbllco es de auxiliar. Por mi parte con
sidero que el Ministerio Pdblico es un Representante Social, 
que como tal le corresponde la obligación de descubrir la -
verdad histórica del hecho que le hicieron sabedor, asf como 
la personalidad del implicado o de las personas que Intervi
nieron en el mismo. Sin tomar partido, recurrir y apartar á1· 
Organo Jurisdiccional las pruebas para ello, perJudiquen o~ 
beneficlen al procesado, ya que tanto el ofendldo en el dell 
to como el Implicado que lo comete forman parte de la Socie
dad. 

"El Ministerio Públtco desde el punto de vista -
doctrinarlo, tien~ tres funciones que cumplir dentro de la -
Soc 1 edad J func 1 ones que son de t 1 PO po lf ti ca, func 1 ones . J udl 
clales y funciones fiscales o de Inspección". es> 

"El M1n1ster1o Público, en lo penaL es una Ins
tttuctón Legal de origen Adm1n1strat1vo, constltufda por un 
conJunto de Funcionarios Públicos, que, baJo la dirección -
del Gobierno y al lado de los Jueces tiene por misión la de
fensa de los intereses de la Sociedad en la persecución de - · 
los· del 1 tos". (6) 

"El Ministerio Públ leo no es Organo que se enea[ 
gue de lnJPartlr Justicia, sino un Organo Administrativo que 
vela porque se aplique la Ley éstr1ctamente por aquellos que 

(5) PARRAGA VI LLAMAR IN, Lecciones.- p. 83 
(6) MESA VB.AZQUEZ, Derecho Penal.- Tomo I.- p, 169 
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sl tiene la misión de impartir Justicia. Es un Organo Es

tatal requirente en el proceso para definir la relación -
penal". (7) 

Por último, "El M1n1ster1o Públ 1.co, Represen
ta Intereses generales y según sea la person1f1cac1ón de 
- éstos:-- as! será el t1Po de Mtnlsterto Públtco que se 

obtenga. Para unos, la oersontftcactón es la Sociedad; pª 
ra otros, el Poder EJecutlvo y, finalmente, también se dl 
ce que personl fica a ·la Ley". (8) 

El Mintsterto Públ tea (como Organo de la acu
sación>, lo mismo al perseguir el delito que al hacer ce
sar toda lesión Jurídica en contra de los particulares, -
dentro de esos postulados, es un auxtltar de la función~ 
Jurtsdtcclonal para lograr que los Jueces hagan actuar la 
Ley, 

Pero no en todo momento sostiene su acusación; 
ya que solamente lo hará cuando tenga elementos para ello 
no lesionando en ninguna forma los Intereses legales pro
tegidos que lo coloquen como un Organo arbitrarlo, deJan
do en conclusión en ese momento de ser un Colaborador de 
la Función Jurisdlcc¡onal. 

"El Ministerio Públ tco tiene una personal !dad 
poltfacéttca según aftrma el tratadista Guillermo Colfn -
~nchez; quien también manifiesta que es un suJeto de la 

(7) V. CASTRO, "El M1n!sterto Público".- p, 39 
(8) BORJA OSO~NO, Derecho Penal.-. p, 99 
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relación procesal, en el Que participa con el car~cter de -
parte, sosteniendo los actos de acusación, cumpliendo as! -
con todas las funciones antes ·mencionadas, sin que se pueda 
establecer en forma determinante que su naturaleza Jurfdlca · 
sea una u otra exclusivamente". (9) 

Su función consiste en persegutr los delitos, -
en buscar· y reunir todos los elementos necesarios y efectuar 
las gesttones pertinentes, para procurar que a los autores 
que cometieron esos i lf c1 tos, se les apliquen las sanciones 
establecidas en la Ley. · 

· "Las atrlbuctones del. M1n1sterlo Público, cuya 
naturaleza es puramente procedimental es la persecución de 
los delitos; tanto-en la Averiguación Previa, anterior al -
eJerctcto de la acclón penal, como a tr-avés de su función -
procesal en la que el Mlnlsterto Público actúa como O-gano 
de la acusación". ClO> 

La actividad lnvesttgadora implica una labor de 
auténtica .avertguactón, de búsqueda constante de las prue

. bas que acrediten la extstencla de los delitos y la respon
sabilidad de quienes en.ellos participan. 

A través de esta actividad, el Mlntsterlo Públl 
bllco trata de reunir todas las pruebas necesarias para com 

(9) COLIN SANCHEZ Guillermo; "Derecho Procesal Penal".- Clt. 
p, 89, 90 y s19u1entes. 

00) GARCIA RAMIREZ Sergio.- "El Procedimiento Penal Mexica
no.- Cit.- p, 213 
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parecer ante los Tribunales y pedlr la aplicación de la Ley, 

Esta actividad es un presupuesto forzoso del e
Jerciclo de la acción penal (Consignación), es decir, inci
tar a los Tribunales a la aplicación de la Ley·al caso con
creto y para lo cual es necesario dar a conocer a los mismos 
las circunstancias y la verdad histórica de los hechos que 
dieron orfgen a que se cometieran. 

Existen tres principios que rigen el desarrollo 
de la actividad investigadora, que son los siguientes: 

A. PRINCIPIO DE INICIACION. 

De acuerdo con este principio, no puede deJar. 
se a la 1n1c1ativa del Ministerio PI.lb! leo el comienzo de la 
investigación, sino que es necesaria la existencia de una d~ 
nuncia o querella Cartfculo 16 Constitucional), es decir, CQ 

mo afirma el Maestro Rivera Silva "Es menester, para iniciar 
la investigación, el cumplimiento de ciertos requisitos legª 
l~s o de Iniciación, estos requisitos son la presentación de 
la denuncia o de la querella". Clll 

El señalar como únicos los requls ! tos crue hemos 
apuntado, ofrece como reverso el destierro total, de nuestro 
derecho de Instituciones Jurfdlcas como la pesqutza particu
lar, la pesquiza generaL asr como la delación anónima y la 
delación secreta. 

Clll RIVERA SILVA Manuel.- "El Procedtm!ento Penal".- B::llto
rial Porrúa, s. A.- Tercera Edtc~ón.- p, 99 
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B. PRINCIPIO DE OFICIOCIDAD. 

De acuerdo con este pr1nc1pto, una vez que se 
formula la denuncia o querella ya no serra necesaria la lnc1 
tación del particular para que el Mlnlsterto Público proceda 
a la búsqueda de elementos de prueba y la práctica de dil1-
genc1as, es decir, una vez que se inicia la 1nvest1gactón, -
el M1n1ster1o Público debe realizar oficiosamente, todas las 
actividades que considere convenientes o necesarias para JU§. 

tiflcar la existencia del cuerpo del delito y la presunta -
responsabilidad, para que, de reunir y acreditar estos dos -
elementos eJerctte la acción penal o sea la consignación. 

C. PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Si bien es cierto QUe el Organo Investigador 
debe realizar su labor oficiosamente, no es menos cierto que 
esta labor debe. realizarse suJetándose a los preceptos lega
l es y no en f arma arb 1 trar la o capr 1 chosa. "No queda a su ar. 
b1tr1o la forma de llevar a cabo la 1nvesttgac1ón, sino a -
través de los lineamientos que la Ley señala". 02) 

s·artfcuio 21 Constttuctonal, establece: 

"La persecución de los del! tos incumbe al Mlnls
terto Públ leo y a la Pol tcla JudtctaL la cual estará baJ o -, 
la autoridad y mando tnmedt·ato de aquel". 03)· 

02) RIVERA SILVA _Manu~l.- et.- Cit.- p, 56 y 57 
03) "Constttuclón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" 

·Artrculo 21 
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Nuestra·Carta Magna, le otorga al Ministerio Pú
blico el monopolio o !nielo de la averiguación prevla Y cuya 
función persecutoria está claramente establecida en este or
denamiento asr como en otros Códigos y Leyes complementarias, 
localizándose en el Tftulo preliminar, artrculó 20., fracción 
I del Código de Procedimientos Penales, y el cual establece: 

"Al Mlntsterlo Ptlbl leo corresponde el eJ erclcio 
exclusivo de la acción penaL la cual tiene por obJeto: 

l.- Pedir la apltcactón de las sanciones estable 
ctdas en las Leyes Penales"; -

El artfculo 3o. del citado Ordenamiento en su -
fracción I, también establece: 

"Corresponde al Ministerio Público: 

1.- Dirigir a la Policía Judicial en la Investi
gación que ésta haga para comprobar el cuer
po del delito, ordenándole la práctica de -
las diligencias que, a su Juicio, estime ne
cesarias para cumplir debidamente con su co
metido, o practicando él mismo aquellas dlll 
gene las"; -

fil la Ley Orgánica de la Procuradurra General de 
Justicia del Distrito Federal, publicada en el Diario Oftctal 
de la Federación el dfa 12 de diciembre de 1983; en su artfcg 
lo3o. a la letra dice:. 

ARTICULO 3o.- fil la atribución persecutoria de -
los delitos, al Mtnlsterto Público corresponde: 

A, 81 la Avertguactón Previa: 
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r. Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre 
conductas o hechos que puedan constttufr delito; 

II. · Investigar delitos del Orden ComLln con el auxilio 
de la Policla Judicial y de la Policía Preventiva; 

III. Practicar las diligencias necesarias y allegarse 
de las pruebas que considere pertinentes, para la 
comprobacion del cuerpo del delito Y la probable 
responsabilidad de quienes·en ellos hubieren in
tervenido, para fundamentar, en su caso, el eJe[ 
ciclo de la acción penal; 

IV. Restttu!r al ofendido en el goce de sus derechos, 
provlstonal e inmediatamente. de oficio o a petl 

·ctón de parte interesada~ cuando esté comprobado 
en la averiguación previa el cuerpo del delito.
de que se trate, exigiendo garantfas suficientes 
si se estimare necesario; y 

v. Solicitar la apl icaclón de la medida ·precautoria 
de arrafgo. 

B. 81 r.elaclón al Eiercicio de la Acción Penal: 

l. EJercttar la acción penal ante los Tribunales -
competentes por los del 1 tos del Orden Comtln, so-
1 ict tando las Ordenes de Aprehensión de los pre
suntos responsables cuando. se reúnan los requtsl 
tos del articulo 16 de la Constitución Polftlca 
de los Estados Unidos Mexicanos, o blen de comp~ 
recencla ~uando as! proceda; 

II. Solicitar, en los términos del artrculo 16 de la 
Constttuctón, las Ordenes de Cateo que sean nec~ 
sartas; 
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III. Determinar los casos en que proceda el ria eJer
clcio de la Acción Penal, porque no se satisfa
gan los requisitos del articulo 16 Constitucio
nal y los previstos en las Leyes de la Materia 
dtsponlendo el Archivo de la Averiguación; y 

IV. Poner a disposición de la Autoridad competente 
sin demora, a las personas detenidas en casos ~ 

de flagrante delito o de urgencia, en los térml 
nos a que aluden las dlsposictones Constitucio
nales y legales ordlnarlas. 

C. Eh relación a su Intervención como parte en 
el Proceso: 

I. Remitir al Organo Jurtsdicclonal que lo haya SQ 

licitado a las personas aprehendidas en cumpll
mlento de una orden dictada por éste, en los -
términos señalados por el artículo 107, fracción 
XVIII, párrafo 3o. de la Const1tuc1ón Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Pedlr el aseguramiento precautorio de bienes, -
para los efectos de la reparación del daño; . 

III. Aportar las pruebas pertinentes y promover en.
el proceso las dtltgencias conducentes al debi
do es¿larecimiento de los hechos; a l~ comprobª 
ción del delito, de la responsabilidad de quie
nes hayan intervenido, de la existencia del da
ño y a· la f 1Jación del monto de su reparación; 

IV. Formular conclusiones en los términos ~eñalados 
por la Ley y solicitar la Imposición de las pe
nas y medidas que correspondan y el pago de la 
reparación del daño; 
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v. Interponer los recursos que la Ley concede y e! 
presa los agravtos correspondtentes; y 

VI. Las demás atr!buctones que le señalen las Leyes 
(14) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en J~ 
rlsprudenc1a ha establecido: 

.. 
•, 

"Danos .. AVERIGUACION DE LOS.- La averiguación 
de los delltos, constituye el eJerc1c10 de una 
función de Orden Público y no vtola garant!as 
Individuales, puesto que viene a constlturr el 
cumpllmlento de obligaciones tnneludibles enco 
mendadas a las autoridades". os) ·. -

La Jurl sprudencta de la Suprema Corte de Justt
éta de la Nación, sostiene que el Ministerio Público es una 
Autoridad durante la Averiguación Previa, como parte en el 
proceso desde el momento en que eJercita la Acción Penal, -
1 o cual concuerda con la Ley Org~n i ca de la· Procuradur fa Gg 
neral de Justicia del Dlstrtto Federal,. en su articulo 3o. 
anteriormente descrito. 

El Mlnisterlo Público en México tiene una caraf. 
terfstlca singular: tnóependlentemente de las expltcaclones 
doctrinarlas y teóricas que se le dan y que recogen expe- -

04) Procuradurf a Generai de Justicia del Dlstrl to Federal. 
Reformas Legales en Materia de Procuración, Impart1-
ctón y Adm1n1strac1ón de ~ust1c1a.~ l98q,- p, 141, 142 
y s1gu1entes. 

<IS) Jurisprudencia, Suprema Corte de Justlcla.- 5a. Epoca. 
Apéndice de Jurlsprudencla de 1917 a 1965 del Semanario 
Judicial de la Federación.- 2a. Parte.- 2a. sala.- p,108 



. 18 

riencias de valor universal, son nuestras mismas exigencias 
las que lo definen y precisan, pudiéndose dec!r que sus - -
principales caracterfsticas son las siguientes: 

a). Constituye un cuerpo orgánico o entidad co-
lectiva. · 

b). Actúa balo una d!rección que es la del Pro-
curador. 

c>. Depende ael Poder EJecutivo. 
d>. Es parte en los Procesos Penales. 
e). Aún cuando tiene pluralidad de miembros, po 

see indivisibilidad pues sus comunidades ac 
túan a nombre de la Institución. -

f). Tiene a sus órdenes a la Policla Judicial. 
g), Tiene el monopolio (o eJercicio), de la Ac-

ción Penal. ·. 
h). Actúa como Representante Social, en este -

sentido se puede decir que su papel no es -
el de delator, inquistdor, ni siquiera per
seguidor o contendtente forzoso de los pro
cesados. Su Interés no es necesariamente el 
de la acusación o la condena, sino stmple-

' mente el interés de la Sociedad; ya que a -
la Sociedad le interesa, tanto el castigo -
del culpable como la absoluctón del !nocen
te, el M!nlsterto Público no puede ser un -
adversario sistemático del procesado, más -
bien su función es buscar las pruebas para 
descubrir la verdad histórica del hecho o -
hechos que se le denuncian. 

las funciones del Ministerio Público imponen la 
realización de dos clases de actividades, a saber: 

lo. Una actividad investigadora; y 
2o. El EJercicto de ·1a Acción Penal. 

la primera de éstas, se caracteriza porque de -



19 

llevarla a cabo; como ya lo diJe con anterioridad, implica -
una labor de auténtica investigación .. de la constante Msqug_ 
da de las pruebas que Justifiquen los delitos que se comet1g_ 
ron asf como la presunta responsabilidad de qutenes partici
paron en su comisión; por lo tanto esta actividad debe regir 
se por las dtsposictones contenidas en la Ley Orgánica de la 
Procuradurra y las demás disposiciones establecidas por las 
Leyes y que he transcrito en este trabajo, asf como en los -
.artrculos del 262, 263 al 286~ Inclusive. del Código de Pro
ced1m1entos Penales para el Dtstrito Federal. 

El EJercicto_ de la Acción .Penal como segunda ac
tividad, nace cuando Plenamente se comprueba el cuerpo del -
del1to por la aportación de 1ndiclos. encontrar las pruebas 

. que hacen presumir fundadamente que el Indiciado es presunto 
responsable de la comisión, acción u omisión llfcita que vá 
a dar ortgen al eJerclcto de la Acción Penal <Consignación), 
por parte del Agente Investigador cuya función se rige· en e§. 

'te ámbito por el principio de legalidad. 

· Esta actividad según mi punto de vista, es la se 
· gunda parte que realiza el Mtntsterto Público una vez reali

zada la primera o sea la investigadora, es dectr~ una vez -
agotada esta actividad y si de la mtsma se desprenden elemen 

' -
tos necesarios y suf lclentes para acreditar la existencia de 
un delito. éste consignará los hechos (no.delitos), ante el 
Organo Judicial. 

Al respecto la SUprema Corte de Justicia de la -
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Nación ha sustentado la siguiente Jurisprudencia: 

"Basta con la consignación que del reo haga el -
Ministerio Público, para que se.entienda que e~ 
te Funcionario ha eJercido la Acción PenaL - -
pues Justamente es la consignación· lo que caraf. 
terlza el eJercicio de dicha acción a reserva -
de que, después y ya como parte dentro de la -
controversia penal, el Mtn1sterio Público pro-
mueva y Pida todo lo que su Representación co
rresponda", Qu!nta Epoca: Tomo XXVII.- Pág. 2002 
Martfnez, Inocente. · 

"El EJerclcio de la Acción Penal se realiza cuan 
do el Ministerio Público ocurre ante el Juez y 
le solicita que se avoque al conoclmtento del -
caso; y la marcha de esa acción pasa durante -
del proceso por tres etapas; Investlgaclón, Pe[ 
secuctón y Acusación. La primera tiene por obJ~ 
to preparar el EJerc1c1o de la Acción que se -
fundará en las pruebas obtenidas Ces la primera 
actividad que señalé en el punto primero, o sea 
la Investigadora), en la Persecución hay ya EJer. 
ciclo de la Acción ante los Tribunales y es lo 
que constituye la· Instrucción y, ~n la tercera 
o sea la Acusación, la exigencia pugntttva se -
concreta y el Ministerio Público puede ya esta
blecer ·con precisión las penas que serán obJeto 
de análisis Judicial y, por lo mismo, esta eta
pa es la que constituye la esencia del Juicio, . 
ya que. en ella pedirá, en su caso, la aplicación 
de las sanciones privativas de libertad.y pecu
niarias, Incluyendo en éstas la reparación del 
daño, sea por concepto de indemnización o de re~ 
tttuclón de la cosa obtenida por delito•. 6a. -
Epoca, Segunda Parte.- Vol~men XXXIV, Pág. 9 A. 
D. 146/60.- Luis CASTRO MALPICA. Unanimidad de 
Cuatro Votos. 
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LA AVERIGUACION PREVIA. 

Consiste en el Inicio o etapa procedimental con 
la que el Agente Investigador del M1n1ster1o Público; ya -
sea por querella, denuncia o acusación de parte, o QUe se -
!nicle la averiguación previa de ofició para que a través -
de ésta se investigue la comisión de un hecho presumtblemen 
te del!ctivo, para que al final si se encuentra integrado -
el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad de quien 
o quienes participaron o intervinieron en dicho hecho y· se 
eJercite la acción penal, o bien si no se reúnen los requi
sitos de Ley, no se eJerctta la Acción Penal. 

sus características son del Procedimiento Inqu1 
sltorlo; es escrito, secreto, unilateral, no contradtctorio 
sin derecho real a la defensa, ni de intervención del defen 
sor en las diligencias que practique el Funcionario encarga . . -
do de ellas, con incomunicación parcial de los detenidos hª 
cla el exterior. 

· Perseguir al delincuente y al delito tiene una 
enorme importancia Jurfdtca y social. La investigación de - · 
la conducta y de los hechos punibles reuniendo todos los hg_ 
chas y vestiglos del dellto para hacer posible la aplica- -
clón de la Ley, traé constgo en sus más íntimas rarees, la 
seguridad de los hombres; al Estado corresponde velar por -
el equilibrio entre el comportamiento humano y los bienes -
Jurfdlcos cuya valtdez es tan alta como la v1da misma. 
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El delito tiene su orrgen en el mismo d~ los gr~ 
pos humanos, asf lo af lrma el Maestro Raúl Carrancá Y TruJ 1-
1 lo, al expresar que: ."Desde las primeras asociaciones huma
nas encontramos ya hechos extras y antisociales, que a su -
tiempo se convertirán en extra y ant!Jurfdlcos: Son un des
pilfarro de energfa, son deslealtad para con la Sociedad Hu
mana adulta; pero son tan humanos como lo humano mismo. Di
rrase que la humanidad nació con vocación innata para el cr1 
men, al igual que con vocación para su contraria, la solida
ridad .que lo combate y mediante la cual ha de ascender hasta 
las cumbres de su propio perfeccionamiento. Contra aquella -
lucha en las fuerzas superiores del espfrltu al amparo de -
las dlsctpllnas morales; el mismo Freud, sosttene que todo -
ser humano es obediente a las fuerzas heredadas de sus ins
tintos vigilantes desde su subconctencla, conf la no obstante, 
en la educación para la meJorta de nuestras herencias y abre 
asf. la puerta a la esperanza de un continuo perfeccionamien
to de la humanidad, la criminalidad deJa de ser asr una tara 
de nacimiento para convertirse en un defecto de educación; -
pues, como dtce Weldenretch, lo que el hombre es, lo debe en 
muy gran parte a sus propios esfuerzos·de autoconf19urac1ón; 
no a una ciega casualidad". (16) 

Podemos afirmar que los hombres no pueden desa-
rrollarse positivamente dentro de una Sociedad, st su vtda, 

06) CARRANCA Y TRUJILLO Raúl- "Derecho Penal Mexicano".- To 
mo I.- B:lttortal Anttg(Ja Librerla Robledo.- 4a. 8:!1c1óñ 
p. 15 
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su patrimonio o su honor peligran por la inseguridad o la 1fil 
pun!dad. 

El Ministerio Público toma conocimiento de los -
hechos estimados ilfcltos o delictivos por dos medios: 

lo. VIA DIRECTA: Por denuncias y querellas pre
sentadas directamente a la Oficialfa de Partes de la Procur~ 

durfa que originan su conocimiento por .la radicación en las 
mesas de trém!te de la misma dependencia. 

2o. VIA INDIRECTA: Por denuncias y querellas prg 
sentadas ante las Agencias del Ministerio Público, lo que -
origina en algunos casos su remisión al SeGtor Central para 
su perfeccionamiento, cuando no se encuentren reunidos los -
requ ! s Itas Cons t 1tuc1ona1 esJ y en otros caso~, cuando se reQ. 
nen estos requisitos, se consigna la averiguación al Juzgado 
correspondiente. 

Debido a la desconcentración Administrativa, .ex11 
ten Departament.os en zonas del Dlstr Ita Federal para que en 
las mesas de trámite se perfeccionen las Averiguaciones y ~

una vez integradas se elaboren las consignaciones respecti
vas, a reserva, o en su caso al archivo correspondiente, se
gún proceda. 

La práctici de diligencias del Ministerio Públl: 
ca tiene por finalidad la comprobación del cuerpo del delito 
Y acreditar Ja probable responsabilidad del inculpado. 

Estos dos elementos, son comunmente denominados 
como requisitos ·del artículo 16 Constltuctonal. Eh la práctl 
ca de las diligencias, el Ministerio Público·tiene a sus ór-
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denes a la Pol lc1a Judicial (parte primera del artfculo 21 -
de nuestra Carta Magna). 

Eh aclaración a la coml.ln idea que se tiene res
pecto a la actividad del Instituto, al confund~r ésta con la 
del.Organo Jurisdiccional, se debe precisar que el Ministe
rio PL1bl1co, alln cuando materialmente, como es lógico· eJercJ.. 
ta un proceso mental de consideración d~ pruebas de entre -
las reunidas, debe hacerlo Llntcamente para integrar el pre--, . 

cepto constitucional expresado y nó para resolver en defini
tiva una situación controvertida cuya acttvtdad sólo puede -
ser efectuada por el titular del Organo Judicial. 

·' 
Eh consecuencia, la resolución Llntca que corres

ponde al Mintsterto Pllbltco en su primera fase, como Organo 
acusador, es la consignación del Acta elaborada a la Autori
dad competente, sin embargo, con base en el principio gene-
ral de buena fé, que rtge a la Instttuctón y con fundamento 
en el principio de la Economf a Procesal adoptado en la pro-
pta Ley Orgánica del M!ntsterto Pllbl tea, estar1do probada la 
nó extstencta del delito cuya tnvesttgactón se Instruye, y -
en crtterto también adoptado por la Procuradurra, encontrán
dose prescrita la penalidad del delito que se investiga o -
extsttendo una eximenta Co excluyente), de responsabilidad -
considerada expresamente en la Ley, se puede someter al cri
terio del Procurador, Sub-Procuradores o al Director de Ave
riguaciones Previas el nó eJercfcto de la Acción Penal, re~-

1 Izando, de facto, actividades que son propias y exclusivas 
del Juez. 
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Por último se resume que la Averiguación Previa 
está considerada como una instrucción de carácter adminis
trativo, procura el esclarecimiento de hechos y de partlc1-
pac!ón en el delito (o probable responsabilidad), es desa
rrollada ante la Autoridad del Ministerio Público, que sólo 
después deviene parte procesal. 

Comienza con la noticia del· crimen o delito ob
tenida por la denuncia o la querella, y culmina con el EJe[ 
ciclo de la Acción Penal o la resolución de archivo o actual. 
mente con la llamada "Reserva". 

Sf bien es cierto, como d!Je con anterioridad, 
en la Averiguación Previa se deben de reunir los requisitos 
del artrculo 16 Constitucional; también es cierto, hacer un 
análisis de este precepto, asf como dfr la fracción Déctm~ ~ 

Cttava del articulo 107 del mismo ordenamiento, ya que son 
de vital Importancia, pues conJuntamente integran la base - · 
Constitucional de la Averiguación Previa. 

8 artfculo 16 del Pacto Federal, contiene la -
base para efectuar detenciones sin la necesidad de una ór
den de carácter JudlciaJ, es decir, emanada por un Juez. --

. Tratándose de flagrante delito, en que cualquier persona pug 
de detener al delincuente y a sus c6mP11ces, poniéndolos -
sin demora a disposición de la Autoridad inmediata; y en los 
casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna Autoridad 
Judicial y tratándose de delitos que se persiguen de oficio; 
cuando la Autoridad Administrativa, baJo su más estrecha re~. 
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ponsabilidad, podrá decretar la detención de un acusado, PQ 

nléndolo inmediatamente a disposición de la Autoridad Judi

cial. 

Asf mismo, el artrculo 266 del Código de Proce
dimientos Penales para el Distrito Federal, establece que -
el Ministerio Público y la Policfa Judicial están obligados 
sin esperar a tener orden Judicial, a proceder a la deten
ción de los responsables de un delito y son los dos únicos 
casos que reglamenta nuestra Ley Suprema de la Nación; idérr 
tica dtspostctón establece sobre el particular el Códtgo Fª 
deral de Procedimientos Penales. Tratándose de particulares 

.1 

y de Autoridades, deberán poner a los detenidos sln demora 
a disposición de Autoridad Inmediata que por sus funciones 
no puede ser otra que el Ministerio Público. 

Es de analizarse y se ·analiza que serfa conve-
nlente que se especificara en los casos de flagrante delito 
que las ·Autor tdades aprehensoras deben rem 1 tl r a 1 os del in
cuentes y a sus cómpllces a disposición del Ministerio Pú
bl tco o a falta de éste a la Autoridad inmediata y que el -
vocablo stn demora, fuera el necesario para trasladar a los 
responsables ante las Autoridades, tomando en consideración 
las distancias, asr como también se reglamente que tiempo; 
en razón directa de la distancia, serfa necesario para que 
la Autoridad inmediata ponga en manos del Agente Investiga
dor al detentdo, siendo éste el indispensable, en razón de 
la sola tardanza para llegar a aquél. 
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Ahora bien, por lo que respecta al texto de ur
gencia, nos permite él mismo distinguir claramente entre e~ 
te caso y el de flagrante delito, porque éste último cual
quier persona puede detener al delincuente y a sus cómpll-
ces poniéndolos sin demora a disposición de la Autoridad in 
mediata y cuando no haya ninguna Autoridad Judicial en el -
lugar y tratándose de del ttos que se persiguen de oficio, -
podr~ la Autoridad Administrativa, baJo su más estrecha re§. 
ponsabtlldad decretar la d~tenctón de un acusado poniéndolo 
inmediatamente a disposición de la Autoridad respectiva.·. 

El concepto Inmediatamente, excluye todo térmi
no, pues se entiende que debe ser tan pronto como se reali
ce la detención y se consigne al detenido, ésta situación -
en la práctica es imposible, pues el Agente Investigador dg_ 
be realizar diligencias que reúnan los requisitos del artf~ 
culo 16 de nuestra Carta Ma~ma para eJerc1tar la .Acclón Pe
nal, El Ministerio Públ1co según sus facultades, debe poner 
a dlspostctón del Organo Judicial a·los presuntos responsa
bles que cometieron algún delito; ya .que por dtsposictón eK" 
presa del artfculo 21 Constttuctonal le impone la persecu
ción de los delitos y le dá la pauta a la extstencta Jurfdi 

·ca de la Avertguación Previa, la cual requiere necesartamerr 
te de un término mfnimo y no el de inmediato para su total 
integración. 

Por otra parte, la fracción XVIII del artfcu16 
107 del Pacto Federal a la letra dice: 
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"También será consignado a la autoridad o agen
te de ella, el que realizada una aprehensión, 
no pusiere al detenido a disposición de su Juez 
dentro de las 24 horas siguientes". 

Esta disposición legal aparentemente se refiere 
a la Averiguación Previa cuando se inicia con detenido, pe
ro no hace alusión en su contexto en cuanto a la realización 
e integración de la Averiguación Previa; ya que ésta solo -
obltga a la aprehensora a poner al' inculpado a disposición 
de su Juez, pero en ningún momento a ponerlo sin reúnlr los 
requisitos del artrculo 16 Constitucional, entendiéndose -
que deberá.1ser con los elementos necesarios. para ejercer la 
Acción PenaL y éstqs requieren un determinado tiempo' que -
serfa insuficiente el de 24 horas pues su elaboración es un 
trabajo que Implica toda una Investigación. No existe dispo . . -
siclón alguna que reglamente el término de la Averiguación 
Previa con detenido ni tampoco que senale el ~lazo necesa-
rio para que el Ministerio Público eJerclte o nó la Acción 
Penal <Consignación), con detenido o sln detenido. 

a). DENUNCIA. 

Conceoto.- ES el acto mediante el cual se -
pone en conocimiento de la Autoridad la Comisión de algún :.. 
delito o infracción Ilegal. (17) 

La Averiguación Previa se Inicia a partir -

(17) DE PINA Rafael .... "Dtcclonarlo de Derecho".- a:Jltorial , 
Porrúa, s. A.- México.- p, 136 
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de la denuncia la cual "Puede ser proporcionada por un part.!_ 
cular, un agente o miembro de alguna Corporación Policiaca o 
por cualquier otra persona que tenga conocimiento de la eje
cución de un hecho presumiblemente constitutivo de delito ~ 
persegible por denuncia". Cl8) 

Para el Dr. Sergio Garcfa Ramfrez y la Lic. Vic
toria Adato de !barra, la denuncia es: '"La transmtsión de un 
conocimiento sobre determinado hecho con apariencia delictUQ. 
sa~ que cualquier persona hace <o debe hacer) a la Autoridad 
competente". (19) 

La denuncia es "La expostción de la noticia de -
la comisión del delito· hecha por el lesionado o por un terc~ 
ro a los Organos competentes. La denuncia es el instrumento 
propio de los actos pérseguidos de oficio". C2D> 

"Denunciar en general, es noticiar, dar aviso de 
algo, en Derecho es dar parte o avtso a la Autoridad sobre· -
un hecho que se estima dellctuoso, que sea presenciado· o co
nocido, y sobre el cual exista Acción Pública, es decir, que 
no ex1Ja denunciante exclusivo o querel !ante". (21) 

Cl8) OSORIO INI ERO César Augusto. - "La Averiguación Previa". 
B:lltorial Pornla, S. A.- México.- p, 18 

Cl9) GARCIA .RAMIREZ Sergio y ADATO DE IBARRA Victoria.- "Pron 
tuarto del Proceso Penal Mexicano".- Ei'.11 torial Porrúa, s 
A.- p, 23 . 

(20) FLORIAN.- "Elemento del Proceso Penal Mexicano".- p, 235 
C21) RODRIGUEZ R.- "Nuevo Procedimiento Penal".- p, 44 
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"Es la transmisión de conocimiento por la cual -
un particular comunica formalmente a la Autoridad la existen 
cla de un hecho dellctuoso que dá lugar a acción penal promQ .. 
vlble por el Min.lsterio Fiscal". (22) 

"Eiltendemos por denuncia el acto procesal cons1-ª. 
. tente en una declaración de conocimiento em! tlda por. una per. 

sana. determinada en virtud de la cual proporciona al Titular 
del Organo Jurisdiccional la noticia de un hecho que reviste 
los caracteres de delito o falta". (23) 

"Denuncia es una participación de conocimiento" .. 
(24) 

La distinción ·entre denuncia y acusación consis
tente, en que la primera, cualquier persona la puede hacer; 
ya que se trata de la comisión de un delito que se persigue 
de oficio y ·la segunda es un señalamiento o imputación dlre~ 
ta que se hace hacia una persona o grupo de personas por la 
comisión de un delito o delitos los cuales pueden ser perse
gufbles por querella o de oficio. 

Por otra parte se encuentra que la Legislación -
Mexicana contempla la querella,· y para su formulación el ar
tfculo 264 del Código Penal establece: 

(22) CLARIA OLMEDO.- "Tratado de Derecho Penal".- Tomo IV.-
p, 432 . 

(23) FENECH.- "Derecho Penal Mexicano",- Vol. 1.- p, 529 
<24) BRISffiO SI ERRA.- "El 81Julclamlento Penal Mexicano".- p 

69 
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"Cuando para la persecución de los delitos se hª 
ga necesario la querella de la parte ofendida -
bastará que ésta, aunque sea menor de edad, ma
nifieste verbalmente su queJa para que proceda 
en los términos de los articulas 275 y 276". 

Se reconocerá parte ofendida para tener por sa-
tI sfecho el requisito de la querella necesaria, a toda persQ 
na que haya sufrido algún perJutcio ·con motivo del delito y 
tratándose de incapaces a los ascendientes y, a falta de és
tos a los hermanos o los que representen a aquéllas legalmen. 
te.· (25> 

El Código Penal vigente establece, que delitos -
se perstguen por querella y son: estupro, rapto, adulterio, 
lesiones próducldas tmprudenctalmente y· que se ~ometan por ~ 

' tránsito de vehfculos Oeslones.contempladas por los artrcu-
los 289 y 290), abandono de cónyuge, golpes y violencias f f
stcas, inJurtas, difamación y calumnias, abuso.de conflania, 
daño en propiedad aJena que no exceda de cinco años de prl-
slón y cualquiera que sea el valor del daño sl se comete por 
tránsito ·de vehfculos, robo. entre cónyuges y parientes consª 
gufneos o afines, fraude cometido entre cónyuges o parientes 
consangufneos o aflnes·y peligro de contagio venéreo entre -
cónyuges. 

Asf también es necesario que las personas que se 

C25) Artfculo 264 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal. 



querellan reúnan los requts1tos del artfculo 275 del Códtgo 
de Procedtmtentos Penales en vigor. 

b). INTEGRACION. 
. . 

Por Integración debemos entender que la Av~ 
riguactón Previa agotó todas las diligencias necesartas que 
tienen que realizarse en la investigación del delito, que -
forma concreta se esté realizando, cada delito en particular 
tiene su form_a concreta y diligencias·a reallzar y al.ag9tar 
dichas actuaciones el Agente del Mtntsterio Público; ya sea 
a n 1 vel de Agenc ta Invest 1 gadora, o de Mesa de Tré1m t te, PrQ . 
cederá a dstermtnar que hará una vez tntegrada la Avertgua
ctón. 

También debe entenderse por integración que reg 
nidos los elementos necesarios de la Avertguación Previa se 
integra el cuerpo del delt to con base y fundamento lega 1 en 
el Códtgo de Procedimientos Penales, con lo cual si se com
prueba también la presunta responsabilidad, se consignará -
la Averiguación Prevta al Juez Penal, según corresponda, Pª
ra que éste a su vez gtre la órden de aprehensión corresPO!! 
dtente. 

La integración en la Averiguación Previa es: -
"El conJunto de diligencias que el Agente del Mtnts.terto PQ 
bltco debe realizar a ftn de que pueda satisfacer los re
quisitos que la Ley prevee cerno indtspensables para que e.§. 
te Organo pueda eJercitar la acción penal y los cuales con 
ststen en la integración del cuerpo del delito y la presun 
ta responsabilidad del Indiciado". 
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La Averlguaclón Previa se integra con las siw_terr 
tes dtllgencias o elementos: 

1.- Denuncia o querella 
2. - La Confesión 
3.- Testimonios 
4 .- Careos 
5.- Confrontación 
6 .- Documentales 
7.- Reconstrucción.de hechos 
8.- Dictámenes Periciales 

1 

9.- Inspección Judtc!al, etc. 

c). DETERMINACIONES. 

81 las Aver1guac1ones Previas, son varias las 
determinaciones que el Agente del Ministerio Público puede -
fundamentar: · 

1.- .. consignar la Averiguación Previa a un Juez p~· 
nal del Fuero Común, del Fuero Federal o a un 
Juez Mixto de Paz. 

2.- cuando falta alguna d111gehcta en la Averigu~ 
c16n Previa, procede el acuerdo o determina- · 
clón de reserva. 

3.- cuando de lo actuado se desprende que no se -
integró ningún elemento del delito, o en su -
caso se otorgó 'perdón en los términos de Ley, 
procede un NO EJerciclo de la Acción Penal. 

4.- Cuando de lo actuado se desprende que intervi 
no en los hechos investigados un menor de edad, 
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se acuerda o determina un envio al "tonseJo 
Tutelar para Menores Infractores". 

5.- Cuando de lo actuado se desprende que los -
hechos se cometieron en otro Estado de la -
República, se envfa al Procurador que corre~ 
ponda, por Incompetencia a otros Estados. 
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CAPITULO II. AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL. 

El objeto de este capftulo es dar una visión -
general del Procedimiento Penal en el Derecho Mexicano, en -
las etapas cuyo conocimiento corresponde al Organo Judicial. 

El fundamento de esta etapa se encuentra en el 
art!culo 19 Constitucional y en la Ley Adjetiva, tanto del -
Fuero Común como del Federal, El Legislador creo ese término 
a efecto de no realizar procesos Inútiles en perJuicio de -
los particulares, pues dentro del término de 72 horas debe· ~ 
de resolverse si hay elementos o nó para Iniciar un proceso 
penal, 

Esa ~tapa vé del auto de radicación al auto de 
Formal Prisión cuando tiene señalada una sanción con pena ~

privativa de libertad, sujeción a proceso sin restricción de 
su libertad personal o si nó se reúnen los elementos, liber
tad por fa 1 ta de méritos o 11 bertad por fa 1 ta de e 1 ementos -
para procesar con las reservas de Ley, El auto de radicación 
es la primera resolución que pronuncia el Organo JurisdicciQ. 
nal, una vez que ha recibido la consignación respectiva. 

Esta resolución no tiene señalada en la Ley -
ningún requisito formal y lo que necesariamente debe conte
ner en su esencia misma, es la manifestación de que queda rª 
dicado algún asunto, 

·Eh l~ préctica se puede apreciar que contiene 
los siguientes elementos: 
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A.- Nombre del Juez, lugar, año, mes, día y hQ 
ra en que se dicta, así como Mandatos relª 
ciona~os con lo siguiente:. 

B.- Radicación del asunto. 

c.- Orden para que le tomen al 1nd1ctado su d~ 
claración preparatoria. 

D.- Orden para que se realicen todas aquellas 
diligencias tendientes a establecer si es
tá Justificado el cuerpo del delito Y.la -
responsabilidad del suJeto; y por último 

E.- El Mandato Que ordena fac111tar su defensa 
al lndlclado. 

Los principales efectos Que produce esta reso
lución en el orden Jurfdtco-procesal, son los stgutentes: 

lo.- Constituye el primer acto de imperio del 
Juez e lnlcla la apertura de su Jur1sd1c
ct6n. 

20.- Desde el momento en que se pronuncia, el 
Juez puede eJercer su potestad Jurisd1c

·C1 anal. 

3o.- SuJeta a las partes a la potestad del -
Juez con el propósito de que el procedi
miento se desarrolle normalmente. 

4o.- Sirve de base para computar los términos 
de 48 y 72 horas que tiene el Juez para 
tomar la declaración preparatoria del ·in
diciado y resolver sobre su situación Ju-
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rfdlca, debe aclararse que no son dos tér
minos separados, sino que las 48 horas - -

· quedan comprend 1 das dentro de las 72 horas. 

El acto procesal que stgue al auto de radicación, 
es la declaración preparatoria. 

Esta declaración se rtnde, por lo generaL des
pués del auto de rad1cactón y consiste.en que la persona a -- · 
quién se le imputa la comisión de algún deltto y que comparece 
por primera vez ante un Juez a expl tcar los móvt les de su con
ducta; ya sea en su aspecto de inculpación o en los aspectos -
de atenuación o exculpación. 

El término que utiliza nuestra Ley para denomi
nar esta declaraclón es correcto, según el Maestro Juan Gonz~ 
lez Bustamante, "Porque permite distinguirlo de otras locu
ciones empleadas en los sistemas de enJulctamiento inquisito
rio y mixto. Declarar significa exponer hechosJ es una manlfe§. 
tactón del ánimo o de la intención o la deposición que hace un 
inculpado en causas criminales". (26> 

Preparar quiere decir provenir, 'disponer a al- _,. 
guten para alguna acci~n que se ha de seguir. En este sentido 
la declaración preparatoria tiene como f 1nal tdad Informar al· - . 
inculpado sobre el procedlmiento Judicial Instaurado en su corr 
tra para que conteste los cargos. 

{26} GONZALEZ BUSTAMANTE Juan José.- "Pr1nC1P10S de Derecho .:.. 
Procesal Pena 1 Mex !cano",- EOl tor ia l Porrua, s. A.- 4a, 
Eblctón.- p, 148 y 149 · · 
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Por mi parte, considero que la natural~za Jurl 
dica de este acto procedimental de la declaración preparato
ria consiste en informar, instruir al !ndiclado de los cargos 
que hay en su contra para que conociéndolos pueda estructurar 
su defensa . 

Al realizarse este acto de la declaración pre
paratoria deben cumplirse los stgutentes requisitos: 

I.- Requisito de orden temporal; obliga al Or
gano Jurisdiccional a tomar la declaración preparatoria den
tro del término de 48 horas, siguientes a la consignación -
del 1nd1ctado ante el Juez. 

·' 
. II.- Requisito de forma; éste obliga al Juez a 

recibir la declaración que se comenta en plena audiencia pú
bl tea. 

III.- Existe la obltgactón de hacer saber al acg 
sado la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que co
nozca bien el hecho punible que se le Imputa. 

IV.- B Juez tiene la obl tgactón de dar a cono
cer el nombre del acusador, esta obl!gación se refiere a que 
el Juez debe enterar al detenido del nombre de la persona -
que presentó la denuncia o querella y nó la del Funcionario 
que representa al c. Agente de~ Ministerio Público 'como Ins
titución (acusador propiamente dicho), pues el legislador -- · 
Constituctonalista lo que pretendió es proporcionar al indi
ciado el mayor número de datos relacionados con el delito pa 
ra que pueda defenderse. · · -

V.- CtJllgaclón de oír o escuchar en defensa al 
acusado para que pueda contestar el cargo, seg~n señala el -
precepto Constitucional. 
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VI.- Se debe dar a conocer al acusado el nombre 
de los testigos que declaran en su contra, con ésto se pre
tende !lustrar al 1ndlctado en todo lo relacionado con el d~ 
lito y asf permitir llevar a cabo su defensa. 

VII.- Es preciso dar a conocer al acusado el de
recho que ttene de obtener su libertad en cualquiera de las 
formas establecidas por la Ley SUbJetiva Penal, en los casos 
en que proceda y la forma para obtenerla y, por último; 

VIII.- Se debe hacer saber al acusado el derecho 
que ttene para defenderse por sf mismo o para nombrar perso
nas de su confianza que lo defiendan según asf también lo e.§. 
tablece la fracción IX del artfculo 20 de nuestra Carta Mag
na. 

a}. LIBERTAD POR FALTA DE MERITOS. 

Este auto denominado también auto de l tber. 
tad por falta de elementos para procesar con las reservas de 
Ley, auto de soltura y auto de libertad por falta de méritos, 
se deberá pronunciar cuando no se hayan satisfecho los requl 
sitos de fondo aue son indispensables para dictar el auto de 
Formal Prisión, o sea, la falta de comprensión del cuerpo -
del delito o la falta de elementos de prueba en aue se funde 
la presunta responsabilidad. 

El prtnctpal efecto de este auto, es el de re.§. 
t t tu r r a 1 acusado en el goce de 1 a I i bertad en que d 1 sf ruta
ba antes de su detención. 

· Es conveniente hacer notar que en estos casos 
no se trata de una libertad absoluta, nó, el inculpado queda 
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suJeto a las contingencias que surJan de posteriores investl 
gaclones y que pueden motivar una nueva orden de aprehensión, 
aún cuando es obvio que no podrán servir de base los mismos 
datos que tomó en cuenta el Juez para dictar su libertad, es 
decir, no puede revocar la resolución de libertad para dic-
·tar una orden de aprehensión, si nó que se requiere aportar 
nuevos elementos de prueba. 

caso diferente es el de la libertad cuando ha 
sido motivada por una circunstancia excluyente de responsab.!.. 
lldad penal, porque en este caso se trata de sobreseimiento 
que impide dictar una nueva orden de aprehensión por ~l o -
los mismos delitos, si se toma en consideración el contenido 
del articulo 23 Co~stltuclonal que en su parte conducente a 
la letra dice: "NADIE PUEDE SER JUZGADO DOS VECES POR a MI~ 
MO DaITO". 

Se estima que en este sentido se manifiesta el 
Maestro Juan José González Bustamante "La persona que queda 
en libertad por falta de méritos no puede decirse que se en
cuentre arraigada en el lugar del Juicio. Después de habérsg 
le reintegrado en su libertad, puede ser nuevamente detenida 
y declarada en formal p'risión, en caso de haberse satisfecho 
los requisito~ legales" (27) 

La solución de este problema seria que se adi
cionaran los artrculos 302 del tódigo Penal del Distrito Fe-

(27) GONZALEZ BUSTAMANTE Juan José.- ()p,- Cit.- p, 196 :, 
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deral y et 167 del Código Federal por las siguientes razones: 
si en el término de 30 dfas el Ministerio Público o la perso
na o personas ofendidas por conducto de éste, no aportan nue
vas pruebas, este auto tendrá fuerza de sobreseimiento. 

SI en cambio ha sido puesta en libertad absolu-. 
ta por concurrir una causa excluyente de responsabilidad de
cretándose el sobreseimiento, no podrán· practicarse con post~ 
rtoridad nuevas diligencias en vra de averiguación de los he
chos, sin menos cabo de la garantia consagrada en el articulo· 
23 de la Constitución Polftica de la República, toda vez que· 
el auto de.sobreseimiento tiene la misma fuerza legal que el 
de una sentencia absolutoria .. 

Es. de hacerse notar que cuando el Juez competen. 
te resuelve dentro del término constituctonal la libertad por 
falta de méritos o de elementos para procesar con las· reser~ 
vas de Ley; el indiciado sie~pre tendrá ese carácter (de ind!. 
ctado); a menos de que por el mero transcurso del tiempo, apª 
rezca la figura legal denominada "Prescrtpctóh!' se exttngu!Íá 
f inalmenté el delito imputado a éste y al mismo tiempo el su
Jeto quedará en absoluta e inmediata libertad, sin el adJeti
vo "Indiciado" por el que alguna vez asr se le nombró . 

. b), SUJECION A PROCESO SIN RESTRINCCIO.N DE SU -
LIBERTAD PERS9NAL. 

Al decretarse dentro del término Constitu
.cionalJ al inculpado esta resolución, se atenderá a que el -'-
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11Icito que se le imputa a quedado debidamente acreditado, -
asf como también por demostrada la presunta responsabilidad 
de este suJeto; cabe señalar que esta resolución únicamente 
se decretará a aquel inculpado, cuando la penalidad del dell 
to que se le impute, tenga señalada una sanción alternativa, 
es decir, que tenga designada una pena corporal o multa de
terminada y nó una sanción acumulativa, puesto que de ser -
as! no se decretarfa este auto, sino estarfamos hablando de 
un auto de formal prisión o preventiva por tener señalada -
una sanción o pena corporal y en ocasiones una multa determl 
nada y esta resolución en el proceso o el estudto correspon-

. . . . 

diente, ll~vará los mismos requisitos que se exigen en un au 
. . -

to de formal prisión (procesamiento), idénticamente igual, -
sólo con las. diferencias antes mencionadas. 

Ahora bien, en el caso de que la consignación 
sea sin detenido, es decir que el Indiciado no se encuentre 
f Isicamente a disposición del Juez competente, sino únicamen 
te el Ministerio Públtco haya solicitado por conducto de la 
consignación de la averiguación, la orden de aprehensión o -
comparecencia, según el caso, se deberán llenar los siguien
tes requisitos: 

ORDEN DE APREHENSION: Por lo que se refiere a 
ésta, se debe observar perfectamente que la sanciónque le CQ 

rresponda sea de carácter acumulativa, es decir, qÜe tenga -
señalada por la Ley una sanclón·corporal. 

ORDEN DE COMPARESENCIA: A diferencia de la an
terior, únicamente se tomará en cuenta que su sanción sea de 
carácter alternativa. 

1 

1 
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e). 8. AUTO DE FORMAL PRISION 

Una vez que se ha rendido la declaración -
preparatoria del inculpado, el Organo Judlclal debe resolver 
sobre la situación Jurfdica del acusado y debe dictar, en -
consecuencia, una auto de formal prisión, suJeción a proceso 
sin restricción de su libertad personal. Al respecto se pue
de decir lo siguiente: 

La situación Jurfdtca de la persona a quien 
se le Imputa la comisión de un delito es Imprecisa, indeftn.[ 
da, dentro de las 72 horas siguientes ~ su consignación al ~ 

Juzgador. 

Eh este plazo el Juez debe hacer un análi
sis de las pruebas recogidas y dectdir si el acusado ha de~ 
quedar f arma !mente preso o debe de ser puesto en 11 bertad por . 
falta de elementos para procesar tal y como lo analizo en el 
inciso a) de referencia. 

De acuerdo.con el artfculo 19 Constitucto
naL ninguna detenctón podrá exceder del término de 3 Ofas, 
sin que se Justtfique con un auto de formal prisión. Se9dn -
mi punto de vista, por razones de conveniencia Públtca se ag 
mite que una persona sea privada de su libertad, pero sólo -

por el ttempo indispensable para poder definir su situación 
Jurfdica ya que ésto debe quedar plenamen~e.demostrado en el 
auto de formal prtsión. 

Eh consecuencia, el auto de formal prisión 
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tiene por obJeto, definir la situación Jurfdlca del ·1ndlclª
do, señala el delito o los delitos por los que se debe se
guir el proceso, asf como precisar las circunstancias de m~ 
do, tiempo y lugar (ocasión), a que se refiere la misma, -
tal y como lo establece la fracc!ón VII del artfculo 19 Con~ 

titucional, 

Es decir, dá las bases para 1n1c1ar .un proceso. 

El Jurista Julio Acero se refiere a esta resQ 
lución en los stgutentes términos: "Coinciden como se diJo, 
la aprehensión y la formal prisión o prisión preventiva, en 
el obJeto ~.necesidad de asegu:ar al presunto reo para lmpg_ 
dir o prevenir su fuga; para que no se sustraiga a la acción 
de la Justicia; pero mientras la primera llena su cometido 
con la captura material y conslgnaclón del suJeto.al Juez -
por una horas (como quien dice, nada más que para presentar 
lo y hacer que se le tome su declaración, en tanto se detet 
mine su s1tuaclón Jurídica), la segunda prolonga el. encare~ 
lamlento por toda la duractón del proceso para que siga a -
disposición del Juzgador hasta que la sentencia final deci
da si realmente es culpable o !nocente y ordene su ~ibertad 

o lo condene def initlvamente convlrtlendo su internamiento 
preventivo en prisión por pena". (28) 

Por su parte el Dr. Niceto Alcalá-Zamora y ca~ 
tillo expresa: "El auto de formal. prisión o de procesamiento 

(28) ACERO Julio.- "Procedimiento Penal".- 8:.1. José M. canea 
Jr. s. A.- Pue.bla, Pue .- Carta 8:1, - p, 134 
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como sería meJor denominarle de acuerdo con su ascendencia -
h1spán1ca y con el propto criterio del Códtgo de Procedimierr 
tos Penales que en diversos lugares habla de "Procesado", -
sirve escencialmente para darle un destinatario a la Instruf 
clón y por lo menos, una apariencia de contradictorio a la -
misma, aún sin erigirla en proceso entre partes. Eh este serr 
tido, representa una garantfa para el inculpado que inclusi
ve deberla decretarse desde el prlmer instante, cuando los -
tndlcios existan desde el comienzo <Delito flagrante, preserr 
tación expont~nea del culpable, etc.)". (29) 

El auto de Formal Prisión debe aJustarse a las 
disposlctones contenidas en el articulo 19 Constitucional y 

a las del Código Procesal que cor·responda, y que se pueden -
precisar en la siguiente forma: 

J.- La comprobación plena del cuerpo del deli
to. 

II.- La Justificación de la probable o presunta 
responsabilidad penal del 1nd1ciado. 

11 I.- Es preciso que al indiciado se le haya to
mado su declaración preparatoria. 

IV.- No debe estar comprobada, plenamente algu
na circunstancia excluyente de responsabt-
11 dad pena l. 

(29) ALCALA-ZAMORA y CASTILLO Ntceto. - "Panoram~ de Derecho 
Mexicano, Slntests del Derecho Procesal".- Publicaciones 
del Inst ttuto de Derecho Comparado. - UNAM. - Mex. 1966 .-
p, 217 
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.V.- Se debe precisar el lugar, la fecha Y la ho 
ra exacta en que se pronuncia el auto. 

VI.- Debe expresarse claramente, el o los deli
tos por los que deberá seguirse el proceso 
penal. Con este requisito pretende fiJar -
con claridad lo que vá a constituir la mat~ 
ria del proceso. 

VII.- El Juez debe expresar el lugar y· demás cir
cunstancias de eJecución del delito, lo que 
sirve o tendrá eficacia para el esclareci
miento de los hechos en relación con las -
pruebas del proceso. 

) . 
VIII.- Por ~ltimo debe señalarse el nombre del Juez 

que dicte el auto y del Secretarlo que lo -
autoriza. 

Los autores han considerado que los requisitos 
esenciales, medulares o "de fondo", como también se han deno
minado, del auto de Formal Prisión son la comprobación del -
cuerpo del delito y de la probable o presunta 1esponsabllldad 
penal del lndlclado, por lo que haré una breve referencia a -
los mismos. 

En este sentido considero conveniente ver la o
pinión del Maestro Juan José González Bustamante que dice: -
"Tanto el Código Federal de Procedimientos Penales Como el que 
rige el Distrito Federal y el Código de Justicia Militar estª 
blecen los requisitos que debe contener el Auto de Formal Prl 
stón. Siguiendo su enumeración, diremos que los requisitos de 
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fondo son los siguientes: 

a) La comprobación plena del cuerpo del delito; 

b) La comprobación de la probable responsabili
dad penal del inculpado. 

Debiendo tener presente que el artículo 13 del
Cód1go Penal vtgente dispone: · 

ARTICULO 13.- Son responsables del delito: 

l. Los que acuérden o preparen su realtzactón; 

II. Los que lo realicen púr s1J 

III. Los que lo reallcen conJuntamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V. Los que determinen intencionalmente a otro a 
cometerloJ 

VI. Los que 1ntenc1onalmente presten ayuda o au
xilien a otro para su comtston; 

VII. Los que con postertortdad a su eJecución au- · 
x111en al deltncuente, en cumpltm1ento de -
una promesa anterior al delito y 

VIII. Los que intervengan con otros en su com1ston 
aunque no conste Quten de ellos produJo el -
resultado " {30} 

(30) GONZALEZ BUSTAMANTE Juan José.- Op,- Clt.p.55 
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Uno de los efectos del auto de formal prlslón, 
es que dé prtnclpto o lntcla el tercer periodo del procedl
mtento penal. Durante esta etapa los suJetos de la relación 
Jurídico procesal aportarán elementos de prueba Y soltc!ta
rán la práctica de las dlligenclas que consideren inecesa
rtas o convenlentes para Justificar sus posiciones. Por su 
parte, el Organo Jurtsdlcclonal ordenará la realización de -
todas aquellas dlltgencias que le permitan lo siguiente: 

A.- El conoctmtento más certero y verfdtco de 
los hechos sometí dos a su cons 1derac1 ón. 
<La verdad hlstórtca de los hechos>. 

B.- a conoclmlento de la personalidad del de
llncuente. Y., 

c.- Para llustrar., en forma amplia, su crite
rio. 

Otros de los efectos del auto de Formal Prisión 
y de los más Importantes son los siguientes: 

l.- Le flJa tema al proceso criminal al señalar 
el o los delitos por los que habrá de seguirse; y él o las -
personas presuntamente responsables de su comisión. 

2.- Justifica la prisión preventiva y; 

3.- Justifica el' cumplimiento por parte del O[ 
gano Jur!sd1cctonal, de la obligación que tiene de ·señalar o 
definir la situación Jurfdica de un suJeto que le ha sido -
consignado, precisamente en el término de las 72 horas <tres 
dfas), que señala nuestra Carta Magna. 
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1.- PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 

Para imputar a una persona un hecho delic
tuoso, es necesario que esta persona haya creado la causa -
productiva o eficiente para la comisión del delito. 

Se debe precisar que en el auto de Formal 
Prlstón no se estudia Integramente la prueba sobre la resporr 
sabllidad penal, porque ésta situación corresponde exclustvª 
mente a la sentencia deftnitlva. 

En el auto de Formal Prisión sólo se toma 
en consideración la existencia de datos que hagan suponer -
que la persona a la que se le imputa el hecho, es responsa
ble para motivar o. fundamentar su prislóh preventiva. Desde 
éste punto de vista la probable responsabilidad debe tenerse 
por Justificada cuando existan indicios o sospechas que ha-
gan· presumir, racionalmente al Juzgador que la persona a quien 
se le imputa.la comisión del delito pudo haber tenido inter-
vención en el mismo. 

Las presunc 1 ones deben ser obJ ett vas, maté
r ia les a efecto que no sólo para el Juez sean útiles, que lo 

. sean para todas las personas que examinarán los actos. 

La presunta responsabilidad debe acreditar
se en el desglosamlento que el Juez debe hacer en el auto de 
Formal Prisión, de nó acreditarla entonces no se hablarla de 
responsab1l1dad penal del Inculpado au~que ésta sea "presunta" 
y por lo tanto tendrfa que definirse su situación Jurfdlca -
con una libertad absoluta. 
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2.- a CUERPO na 08..ITO. 

La base de todo procedtmtento del orden -
cr lmtnal, es la comprobación del cuerpo del delito, sl nó e.§. 
tá Justlflcado o comprobado no podrá procederse. formalmente 
en contra de ninguna persona. 

Al cuerpo del delito se le ha dado dtferen 
tes acepctones que son las stgutentes: 

lo.- Los tratadistas anttgüos entendieron 
que el cuerpo del delito era el delito mismo. 

1 
2o.- Posteriormente se consideró que el --

cuerpo del ·delito estaba constltufdo por "el conJunto de el~ 
mentos materiales e Inmateriales" comprendidos en la def inl
ctón legal, incluyendo los elementos slcológlcos o subJet1-
vos, es decir, la voluntad y el dolo. 

Desde el punto de vtsta de esta postura, -
que considero correcta, el cuerpo del delito se estima comPrQ 
bado cuando por cualquier medio probatorio legal se acrediten 
los elementos constitutivos del tipo penal, según asf lo de~ 
cribe la Ley Sustantiva. 

3o.- La llltlm~ posición contempla al cuer
po del delito exclusivamente en función de los elementos ma
teriales. 

Esta es la opinión que en la actuál 1dad Prl 
va, asr lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia que ha 
sustentado en Jur1sprudenc1a def lnlda, afirmada por un gran 
número de oosterlores EJecutortas: 
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npor cuerpo del delito debe entenderse del del! 
to mismo, pues esta conclusión serfa antljurfdlca, ya que por 
delito, según el artfculo 4o. del Código Penal <se refiere al 
Código Penal de 1871), se entiende la Infracción voluntaria -
de una Ley Penal, requiriéndose, por lo tanto para que exista 
delito de elementos sicológicos o subJetivos, mientras que -
por cuerpo del delito debe entenderse el conjunto de elemen-
tos objetivos o exte~nos que constituyen el.delito, con total 
abstracción de la voluntad o del dolo, que se refieren sólo a 
la culpabilidad, pues asr se desprende del capftulo relativo 
a la comprobación del cuerpo del deliton, (31) 

Por mi parte, considero que el cuerpo de) deli
to es una parte del todo y en este sentido opino que es la t! 
ptcidad que como se sabe es uno de los elementos del delito -
pero no es en sr el delito. 

La comprobación del cuerpo del delito puede lo
grarse mediante el empleo de pruebas directas o indirectas. 

La prueba directa es, por su naturaleza esencial 
mente objetiva porque ésta lleva a la comprobación del hecho 
o circunstancia por· la materialidad del acto y es la que más 
satisface porque llega al conocimiento de la Autoridad Por su 
propia percepción, por ejemplo tenemos como prueba con esta -
caracterfstica u¡a Insóección Judlcialu. 

En cambio las pruebas ·indirectas se logran por 
medio de un Organo de Prueba y vienen a constituir verdades -
para el Juez. 

(31) Semanario Judicial de la Federación.- Tomos XXVIII Y XXIX 
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Por otro lado, es conveniente prectsar que las 
Leyes Procesales establecen una regla genérica y reglas esp~ 
cfficas para la Just1f1caclón del cuerpo del delito. La re
gla genérica está prevista en el artículo 122 ~ctualmente r~ 
formado del Código de Procedimientos Penales para el Distri
to Federal que a la letra dice: 

ARTICULO 122.- 8 cuerpo del delito se tendrá 
por comprobado cuando se acredite la existencia de los ele
mentos que integran la descripción de la conducta o hecho d~ 
lictuoso, según lo determina la Ley Penal. Se atenderá para 
ello en su caso, a las reglas especiales que para dicho efef 
to previenen este Código. 

J 

Por lo que respecta a las reglas especiales, -
para su meJor comprensión se deben dividir en dos grupos, a· 
saber: 

ler. Grupo.- Las previstas para los delitos en 
contra de las personas en su patrimonio. y 

20. Grupo,- Las relativas a los delitos en corr 
tra de la vida y de la integridad corporal . 

ES decir, estas dos reglas son la comprobación 
del cuerpo del delito que debe·contener prueba especial o e~ 
pec!fica. 

De lo anterior se desprende que el cuerpo del 
delito se tendrá por comprobado con el estudio del tipo co-
rrespondiente, mediante la Justificación de los elementos~ª 
terlales del delito, llamado también HlnfracclónH en la práf 
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ttca, o bien con los elementos o reglas especiales de los dl 
versos delitos que los contemplen Y estos elementos propor-

· c1onados al Integrarse la Aver!guactón Previa, sean bastan-
tes y suf tcientes para tener por comprobado el cuerpo del -
11Iclto correspondiente a través de los elementos antes men
cionados. 

Cabe señalar que las pruebas que he mencionado 
con anterioridad deben tener .el valor probatorio a que ser~ 
fteren los numerales del Código SubJettvo Penal blen sea del 
Fuero Común o del Fuero Federal, ya que deben tener el car~f. 

ter. de "presunc 1 ona les". 
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CAPITULO II I. 8- PROCES.O PENAL 

El obJeto de este cap!tulo es precisar en lo 
posible, algunas nociones fundamentales relacionadas con el 
proceso criminal, lo que, según mi punto de vista es necesa
rio para el desarrollo de mi trabajo. 

La razón de ser del proceso penal se puede u . . . -
bicar en dos ordenes, a saber: 

Primera.~ De carácter teórico-filosófico: -
desde este punto de vista se puede decir que la vida grega-
ria exige ~P prohibición de ciertas conductas que de llegar 
a realizarse 1mpedirfan la vida organizada de la sociedad. -
As! es como surge el Derecho Penal y la clasificación de las 
actividades que se consideran delictuosas. 

Ahora bien, no basta con señalar los tipos -
penales sino que es necesario sancionar a quien o a quienes 
cometen delitos, lo que se logra mediante el proceso penal -
que se lleva a cabo ante Organos del Estado. 

Segunda.- De Justicia: Si bien es cierto que 
el Proceso Penal se lleva a caoo ante Organos del Estado, no 
·lo es meno·s que las actividades de esos Organos Estatales d~ 
ben estar regulados por normas Jurfdicas que eviten en lo p~ 
sib·le, actuaciones despóticas y caprichosas, es decfr, el -
Proceso Penal es una exigencia del orden público para el .buen 
funcionamiento del Organo Judicial. 
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Bltre los Procesaltstas existen muy diversas 
opiniones con respecto a los conceptos de Proceso, Procedt
mlento y Juicio. Según mt punto de vtsta el contenlao de los 
mismos es el siguiente: 

P R o c E s O: Es el conJunto de actividades del Juez y de -
las partes en la relación Jurfdico-Procesal, encaminadas al 
enlace del Derecho ObJettvo, es decir a la apltcactóíl' de la 

~.ir ·. 

Ley al caso concreto. Contemplado el Pr·oceso desde éste áng!:! 
lo comprende .. desde la denuncia hasta la sentencia deflnttt
va. 

PROCEDIMIENTO: Está constttufdo por los actos del Proceso con. 
· siderados en su aspecto concreto y puramente formal. 

J U I c r o : Este concepto ttene las ascepctones que a contl 
nuac!ón se precisan: 

a.- El conoctmlento de una causa por el Juez. 
b.- La Sentencia propiamente dtcha, considerada 

como opinión o dlctámen del Juez con fuerza Jur!dtca. 
c.- Los art!culos 14 y 16 Constttuctonales lo -

equiparan al proceso propiamente dtcho. 

Es conveniente hacer notar que en la usual -
termlnologfa Jurfdlca ·de nuestro medio se uti ! Izan estos corr 
cep.tos en forma tndlsUnta, para referirse a todo el conJunto 
de actos procesales que culminarán con la sentencia defln1t1-
va. 

Según algunos·Procesaltstas Mexicanos, al PrQ 
ceso Criminal de nuestro País se le pudo catalogar como "Pro
cedtmtento Mt~to", en virtud de que tiene alguna de las cara~ 
terfsttcas más sobresalientes tanto del procedtmtento acusatQ 
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rlo como del Inquisitivo. De estos autores puedo citar al 
Maestro Manuel Rivera Silva que dice: "El sistema que a nue§_ 
tro parecer ánima la Legislación Mexicana, es el mixto, pues 
es al que más se acerca, m~xtme que posee la caracterfsttca 
esencial de ese sistema: la acusación reservada aún Organo -
especial", (32) 

Con respecto a la naturaleza Jurfd!ca del Pr~ 

ceso Penal se han elaborado varias teorfas que se pueden resu . . -
mir de la siguiente forma: 

CONTRACTUAL: De acuerdo con esta teorfa el Proceso Penal es -
un contrato, o sea; un acuerdo de voluntades para someterse 
a la aplicación de la Ley, 

Eh la actualidad esa posición se puede consi
derar superada; ya que la actuación del Organo Jurisdiccional; 
en Materia Penal, no puede ser materia de convenciones prtvª 
das que no van de acuerdo con su naturaleza de rama del Der~ 

cho público, Independientemente de que en la mayorfa de los 
Procedimientos Penales el acusado no acude por voluntad pro
pia al Juicio. 

Eh este mismo. sentido se expresan los disttn. 
guidos Procesallstas Rafael De Pina y José castillo Larraña
ga que dicen: "Las Teorfas Contractual lstas y cuastcontractuª. 
listas, que tuvieron un arraigo muy profundo en el Derecho -

(32) R.IVERA SILVA Manuel.- "El Procedimiento Penal".- 8:11to
r1al Por rúa, s. A.- 3a. Edición.- p. 167 



57 

Español e Hispanoamericano, especialmente la segunda han pa
sado a la categorra de recuerdos históricos". (33) 

EL PROCESO PENAL ES UNA INSTITUCION: Esta teorfa sostiene -
que el Proceso Penal es una Instituctón.estableclda por el -
Estado para conocer y decidir sobre la Justicia de las pre
tenclones, contrarias entre sf, Que constituyen la esencia - . 
del 11 ttg1o. 

Por Instl tuctón debe entenderse un compleJo · 
de actividades que tienen un fin comlln: la apl!cación del Dg_ · 
recho ·. v 1 gente. 

Esta postura no es aceptada actua !mente, ··por. · 
que se estima que el Proceso Penal no debe ser considerado -
como una Entidad Jurfdtca estática sino que, por el contra-
rto Implica una relación eminentemente dinámica. 

a PROCESO PENAL .e:s UNA RaACION JURIDICA: La mayorfa de los 
Procesalistas estiman que el Proceso es una relación Jurfd1ca, 
porque necesita de la cooperaclón de varias voluntades encam1· 
nadas a un mismo propósito que es la apllcaclón de la Ley (pr~ 

pósito contradictorio en su esencia, por cierto, porque cada 
una· de las partes prete.nden que se apl tque la Ley, según sus 
intereses. Se puede decir que se trata de una disonancia armó . -
nlca). 

(33) DE PINA Rafael y CASTILLO LARRAÑAGA José.- "Instituciones 
de Derecho Procesal".- Eílitor:tal Porrtla1 s. A.-3a. 8:11- · 
c 1 ón • - p • 182 · 
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81 apoyo a lo anterior, debo acudir a la OPl 

ntón de los Procesalistas Rafael de Pina y José Castillo La
rrañaga que expresan: "No obstante la Autoridad de los 1mPLI2. 
nadares de la teorfa de la relación Jurfdica-Procesal, esta 
es aceptada por la generalidad de los Procesalistas de nues
tro tiempo". (34) 

Las principales caracterfsttcas de esta relª
ción Jurfdtca son las siguientes: 

la.- ES AUTONOMA, porque tiene vtda y condl
ctones proptas afirmadas o llevadas a cabo por las partes, -
lndependie~temente de la relación Jurfd1ca SUbstancial, por
que tiene üna Ley propia que la rtge que es el Código de PrQ. 
cedtmlentos Penales para el Distrito Federal en tratándose -
de delitos del orden común y el Código Federal de Procedlmien 
tos Penales, cuando se trata de delitos federales. 

2a.- ES COMPLEJA, porque comprende un conJurr 
to de autos procesales coordinados, todos a un mismo fin que 
es. la aplicación de la Ley al caso concreto. 

3a.- ES DE DERECHO PUBLICO, por las razones 
siguientes: 

l) Porque el debate Jurídico entre ·las partes 
Y el obJeto del mismo pertenece al Derecho Público, puesto -
que se deriva de normas que regulan una actividad pdblica. 

2) Por el fin del proceso que es la apl1ca--
clón de la Ley al caso concreto. · 

3) Por la natura'leza del debate, en el que -
se ventilan situaciones que deben interesar, en prtnctplo, a 
toda la colectividad. · · · 

(34) DE PINA,Rafael y CASTILLO LARRAÑAGA José.- Op.Clt.- p.181 
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4) Porque el Juez se encuentra frente a las 
partes como un Organo del Estado como Poder Público. 

El obJeto del Proceso PenaL es en términos 
generales la conservación de la vida gregaria o social y -
as! lo expresa maglstertalmente el Maestro Fernando caste-
1 lanos Tena que dice: "Todos los bienes u obJetos que el Dg_ 
recho Intenta proteger son de Importancia Incalculables; -
sin embargo, de entre ellos hay algunos cuya tutela debe ser 
asegurada a toda costa, por ser fundamentales en determinado 
tiempo y lugar para garantizar la supervivencia misma del O[ 

den soclal. Para lograr tal fin del Estado, está naturalmen
te facultado y obligado a la vez a valerse de· 1os medios adg_ 
cuados,· ortgtnándose as! la necesidad y Just1f1cactón del Dg_ 

recho Penal que, por su naturaleza esencialmente punitiva, -
es capaz de crear y conservar e 1 orden soc la l ". <35 > 

De los actos procesales y los pr1nc1plos que 
los rlgen: 

El acto procesal es toda actividad de la vo
luntad humana que se realiza en el Proceso y que tiene tras-

'· . 
cendencta Jurfdita en el mtsmo. 

Los actos procesales se pueden clasificar de 
la forma siguiente: 

. lo.- Actos de Tramitación del Juicio, que son 
aquellos mediante los cuales se lleva a cabo el proceso en -
forma legal. · 

(35) CASTaLANOS f~A Eérnando
0
,- "Uneamtentos

2
Elem.entales

2
del Derecho Pena .- Eíl. Jur1 tea Mexicana.- a. tíl.- p, o 
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20.- Actos de Instrucción, que son aquellos 
que están encaminados a ilustrar al Organo Jurisdiccional -
con respecto a los hechos sometidos a su consideración. 

3o.- Actos Procesales, que son aquellos que 
flJan y precisan la posición de las partes en el Proceso. 

4o, - Actos de EJ ecuc i ón, que son a que 11 os -
que tienden a dar validez a las resoluciones Judiciales. 

So.- Actos de Decisión. 

60.- Actos de Comunicación, que son aquellos 
por medio de los que se dá ·a conocer a las partes o a otra -
B1ttdad Jurfdica las decisiones en el Proceso. 

·' 
lo.- Actos Dlsctplinarlos. 

80.- Actos de Impugnación, son aquellos por -
medio de los cuales las partes obJetan la validez· o legalidad 
de las decisiones del Organo Judlcial. 

De los prtnctptos que rigen los actos preces~ 
les entre ellos mencionaré los siguientes: 

A) TEMPORAL: De acuerdo con este principio, 
para que los actos procesales sean válidos deben hacerse pr~ 
ctsamente en el tiempo en que la Ley ordena que se real icen. 

,. 

B> ESPACIAL: Conforme a este principio los -
actos procesales deben efectuarse en el lugar en dónde eJer
ce Jurisdicción la Autoridad Judicial que los efectúa so pena 
de que sean nulos y que no tengan, en consecuencia, eficacia 
Jurídica .. · 
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Se debe hacer notar que muchas veces los ac
tos procesales se realizan fuera del ámbito territorial en -
dónde eJerce Jurisdicción el Juez y en el eJercicio del aux.!_ 
110 Jurlsdicctonal se realizan dlligenctas necesarias para -
hacer efectivos los mandatos del Juez que carezca de Jurts
dlcctón en el Territorio en dónde han de efectuarse. 

C) LEGALIDAD: Este principio implica que los 
actos procesales deben realizarse conforme a las disposicio
nes legales correspondientes para que tengan eficacia iurfdl 
ca. 

Por último, daré un breve resúmen respecto a 
los sujetos de la relación Procesal: 

. 
Son sujetos de la relación procesal las per-

sonas Jurfdicas que intervienen, con personalidad ·Jur!dica -
en el proceso. Normalmente la relación procesal se establece 
entre el Organo Jurtsd1cctonaL el Ministerio Público y la -
·defensa. 

Se habla de personas Jurfdicas, en virtud de 
que son aquellas a quienes afectan las resoluciones pronun
ciadas en el proceso. Desde este punto de vista los Abogados, 
Peritos, as! como testigos no son sujetos de la relación PrQ. 
cesal, aunque intervengan en el proceso, porque no les afec
tan en forma directa y personal la decisiones del Juzgador. 

Se ha empleado también como sinónimo de suJ~ 
to de la relación procesal el término de "parte" que es stg-
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nlflcattvo por la posición que se ocupa en el eJercicio de -
la acclón penal, es decir, de acusador o de acusado, de tal 
manera que no se incluyen en este término a la persona o Pe[ 
sanas de los Abogados litigantes. 

Las partes pueden ser desde un punto de -
vista formal o material: 

Analizados formalmente se puede Mctr que -
son parte en el proceso quienes actúan en los Tribunales ha
ciendo las promoctones necesarias para el desarrollo del PfQ 

ceso y la áefensa de los intereses que representan, sin que 
les afecte.'<ltrectamente en su interés Jurfd!co la sentencia. 

Eh sentido material o substancial las partes 
son aquellas cuyos derechos u obligaciones Jurfdlcas consti
tuyen la cuestión lltlgtosa, la materia propta del Juicio. -
Desde este ángulo se puede afirmar que son dos las partes de 
la relación Juridlco-procesal: El C. Agente del Ministerio -
Público y el Acusado. 

El Juez no es parte en el proceso, sino el -
O-gano del Estado que resuelve sobre las pretensto~es contr~ 
rlas entre sf, que constituyen· la escencia del litigio media[ 
te la apl1cac1ón de las normas que en su carácter de Leyes -
son obligatorias para los Ciudadanos. 

Dado el análisis anterior del Proceso Penal 
en México, por esta parte se adopta para sü estudio en una -
d1v1s16n tripartita de sus faces, asf pues se dlvtde el Pro-
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ceso Penal en tres etapas: INSTRUCCION, JUICIO y SENTENCIA. 

a) . I NSTRUCC ION 

Eh el lenguaJe común "instrufr",. signi
fica enseñar, informar, ilustrar o enterar de alguna cosa o 
circunstancia. 

Desde este punto de vista técnico-Jurfdl 
co, debe entenderse como la etapa del Procedimiento Penal, -
que tiene por obJeto, buscar los elementos que permitan un -
Proceso y que en la Legislación Mexicana son: 

1 .- La comprobación del cuerpo del deli
to. Y 

2.- La presunta responsabilidad del indl 
ciado. 

Estos son los elementos medulares para -
decretar el auto de Formal Prisión o suJeción a proceso con 
o sin restricción de su libertad. 

Los autbres clásicos deftnfan con má~ Cl! 
ridad y sencillez la i~strucc16n: "Que es el conJunto de ac-

. tuaciones, diligencias, pruebas as! como todas aquellas promQ 
clones de las partes, que son necesarias para poner el proc~ 
so en estado de sentencia. 

Como su nombre lo indica, el periodo de 
!nstrucc16n tiene por obJeto dar a conocer al Juzgador los -
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elementos probatorios y las razones Jurídicas que sean nec~ 
sartas para aue·pueda dar un "fallo" con Justicia. 

Por lo tanto, comprende principalmente las 
pruebas, el desahogo de las mismas y las conclusiones formg 
ladas por las partes y en general, según queda dicho, todas 

~ 

las actuaciones que sean necesarias para poner el proceso -
en estado de sentencia. 

A contlnuaclón se expondr~n diversos crite
rios de la etapa de la instrucción para varios autores: 

Bltre los autores que consideran que con el 
.1 

auto de radtcac!ón se inicia la etapa de preparación del -
Proceso figura el Maestro Manuel Rivera Silva. Para este a~ 
tor, "La face comprendida dentro del término constl tuctonal 
de 72 horas no tiende a averiguar las circunstancias de co
misión y la responsabilidad de los inculpados, sino que bu~ 
ca la base del proceso". (36) 

Asf pues, según esta posición, la etapa pro .-
cedlmental que vá del auto de radtcaclón al auto de formal 
prisión o de suJectdn a proceso con o sin restrtcc!~n de su 
libertad, tiene como ftnal!dad·fiJar las bases para que és
te se !nicle:, debiendo el Juez para tal efecto comprobar el 
cuerpo del delito así como la presunta responsabilidad del 
· tndictado, 

Para Guillermo Colfn Sánchez, con el auto. -

(36) RIVERA SILVA Manuel.- Q:J.C1t.- P. 41, 
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de radicación se manifiesta en forma efectiva la relación PrQ 

cesal, pues es indudable que a partir de ese momento tanto el 
Mlnlsterlo Público como el Procesado quedan suJetos a la Ju
r1sd1cc1ón de un Tribunal determinado. <37) 

También sobre el mismo punto, Sergio Garcfa -
Ramf rez, considera que el auto de radicación Inicia el proce
so y no una face de preparación del mismo. La relación proce
sal existe desde el auto de radicación. Adoptar un criterio -
distinto, según él, serra negar carácter procesal a una serie 

-
de actos, a todas luces, lo tienen como son las declaración -
preparatoria; el nombramiento del defensor, el libramiento de 
la orden de aprehensión,. la libertad provisional baJo caución 
o baJo protesta, etc. (38) 

Alberto González Blanco, no comparte la opl
nlón de que el proceso penal se Inicia con el auto de radica
ción, entre otros tratadistas la del Maestro Colfn Sánchez; -
quien se apoya en la teorra aceptada sobre la naturaleza del 
Proceso, de acuerdo con la cual la vinculación de quienes in
tervienen· es la misma que se inicia a partir del acto de con
signación; y en el párrafo segundo del articulo 19 Constttu
clonaL concretamente, al expresar que: "Todo proceso se se-
gui rá ... ", expresión que para Colfn Sánchez quiere decir que . 
el proceso se ha iniciado, porque gramaticalmente se stgue lo 

(37) COLIN SANCHEZ Gu1llermo.- Op,Clt.- p. 265 
{38) GARCIA RAMIREZ Sergio.- QJ.C1t.- p, 365 y 366 
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que ha principiado. Para el autor citado, el proceso se ini
cia a partir del auto de Formal Prisión, consideración que, 
según él, encuentra apoyo en el propio artfcüio 19 Constitu
c i ona L pues que a 1 expresar que : "Todo proceso se seguirá -
por el delito o los delitos señalados en el auto de Formal -
Prisión", el alcance de la expresión "se seguirá", no debe l!J. 
terpretarse en el sentido de seguir lo que ya Inició, sino -
por el contrario que el proceso debe tramitarse por el deli
to o los delitos, que en el mismo se señale. (39) 

A ml Juicio, de los crttertos antes citados 
sobre la determtnactón del momento en que se inicia el proce · 

J • -

so penal, el que parece ser el correcto, es aquél que sosti~ 
ne que su iniciación tiene lugar cuando el Juez dicta el au- . 
to de radtcaclón, puesto que de acuerdo con la teorra general 
mente aceptada sobre la naturaleza del proceso, es dectr, a 
partir de ese momento es cuando se establece el enlace de los 
tres suJetos entre los cuales se desenvuelve la relación Jur1 . 
dlco-procesal; no obstante lo anterior, se piensa que el mo
mento en que dá principio el proceso penal es susceptible de 
precisar aún más, ésto es, que el momento de su intctactón -
puede determinarse con mayor exactitud. Eh efecto, por mi pa[ 
te estimo que el proceso penal se tntcta nó con el auto de -
radicación nl con el auto de formal prisión, sino en el acto 
en que se verifica o se toma la declaración preparat'or1a del 
procesadoJ toda vez que será en este momento procedimental -

(39) GONZALEZ BLANCO Alberto.- Op.Ctt.- p. 137 y 138 
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cuando las partes, el Ministerio Público y procesado, se porr 
drán en contacto por medio del Organo Jurisdiccional, a tra
vés del conocimiento que éste haga al presunto responsable -
de los delitos por los cuales se ejercitó la acción penal, -
de la persona o personas que lo acusan y de los demás terce
ros que deponen en su contra. 

As! pues, según mi parecer, es en el acto de 
la declaración preparatoria cuando se integra la relación Jg 
rfdica trllateral que constituye el proceso, no como se afi[ 
ma con el auto de radicación, por más que las partes estén -
obligadas en virtud de esa resolución a actuar ante el Juez 
del expediente y que éste también se encuentre obligado por 
efecto del auto de radicación, a decidir las cuestiones que 
le son sometidas en un caso concreto.· 

Ahora bien, asl como el procedimiento penal 
comprende diversas faces o etapas, también el proceso penal; 
que encaJa en aquél, se le acostumbra dividir para fines de 
estudio, en distintos periodos en cuyo contenido y fines ha-

. go alusión a continuación. 

Siguiendo los lineamientos del Código Federal 
. de Procedimientos Penales, el Maestro Manue·l Rivera SI lva d.!. 

' 
vide el Proceso en cuatro perlódos: 

Instrucción; periodo preparatorio del Juicio; 
discusión o audiencia y fallo (Juicio o sen
tencia>. <40) 

(40) RIVERA SILVA Manuel.- Qp.Cit.- p, 45 
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Aunque con referencia al proceso penal eur~ 
peo, Miguel Fenech considera que el procedimiento ordinario 
por delito se integra por tres faces: 

Sumarlo o proceso lnstructorio .. - periodo in 
termedio y Juicio oral o periodo decisorio~ 
(41) . 

Considero que el Proceso Penal comprende dos 
etapas o períodos, caracterfsttcas del sistema de enJulcia
miento mixto que la legislación mexicana que sobre la materia 
a adoptado: LA INSTRUCCION y EL JUICIO, (42), razón por la -
cual el estudio del proceso penal se realiza a través de es
tas dos faces Indicadas, adoptando .los criterios que sobre -
este tema ha formulado la doctrina a la luz del Derecho Mex1 
cano. 

Para el tratadista Sergio Garcfa Ramf rez ... -
cuando los procedimientos se conectan con el proceso en su 
conJunto, pueden revestir car~cter ordinario o especial. A-
Pllcando esta Idea al Derecho Mexicano según él, en nuestro 
sistema tales procedimientos se encuentran representados re[ 
pectivamente por el procedimiento ordinario y sumario esta
blecidos por el Código de Procedimientos Penales para el Di[ 
trlto Federal (artfculos del 313 al 331 por lo que toca al -
Procedimiento Ordinario; y del 305 al 312 por lo que atañe -
al Procedimiento Sumarlo), y aún por el Código Federal, que 

(42) Sobre las caracterfstlcas del Sistema de BU ulciamiento 
Mixto.- Véase DE PINA Rafael.- "Manuel de Derecho Penal" 
B:litortal Reus, Madrid 1934.- p, 18 y 19 
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si bien no los denomina asf expresamente, como lo hace el or 

denamiento primeramente citado, contiene un conJunto de dis
posiciones que corresponden a un Procedimiento ordtnarlo y a 
un Procedimiento sumarlo o especial, siendo éste último el -
que se establece para los delitos cuya pena aplicable no ex
ceda de 6 meses de prisión o para los que no se sancionen -
con pena corporal. (43> 

Es as! como en el Derecho Mexicano encontra
mos un Procedimiento Ordinario y un Procedimiento Sumarlo, -
los cuales permiten dividir al Proceso Penal en diversas etª
pas, que al m 1 smo t 1 empo que pers 1 guen una f.i na 11 dad y tienen 
un contenido que les es propto, todas tienden a que se apli
que la Ley al caso concreto. Estos son los dos tipos de pro
cedtentos a través de los cuales se desarrolla la ~ayor parte 
de la Instrucción, pues como ya se señaló ésta se inicia con 
el Auto de Radicación, o con mayor precisión, en el momento 
en que el presunto responsable rtnde su declaractón prepara
toria ante el O-gano Jurtsdtccional. 

As! pues, una vez que el presunto responsa--
. ble está a dlspostctón ·del Organo Jurlsdtcclonal, éste debe

rá tomarle en audtencla ·pública, su declaractón preparatoria; 
acto en el que el Juez le hará saber el nombre de su acusador 
y de las personas que declaran en su contra; la naturaleza y 
causa de la acusación, a f tn de que el procesado conozca el 
hecho puntble que se le atribuye y pueda contestar al cargo 

(43) GARCIA RAMIREZ Sergto.- QJ.Ctt.- p, 372 
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que se le Imputa; el Derecho de obtener su libertad· cuando 
asr proceda; y el derecho que tlene de defenderse por sI -
mismo o de nombrar persona de su confianza que lo defienda 
advtrtléndole que si no lo hiciera, el Juez le nombrará un 
defensor de oficio de acuerdo con la fracción ·1x del artf
lo 20 constituctonal. <artrculo 290 del Código de Procedi
mientos Penales para el Distrito Federal), 

Sl el procesado rinde su declaración prepª
ratoria al término de las 48 horas que stguen desde el mo- . 
mento en que quedó a disposición de la Autoridad Judicial, 
dentro de las 24 hora.s siguientes el Juez deberá resolver 

1 su situación Jurfdtca, de tal manera que el lapso compren-
dido entre su detención y la resolución dictada por el Juez 
sobre su situación Jur!dica no exceda de 72 horas. 

Rendida que sea la declaración preparatoria 
por el procesado, lo procedente para el Maestro Guillermo 
Colfn Sánchez será: "La práctica de las pruebas ofrecidas 
por las partes, sin olvidar que la limitación del término 
dentro del cual el Juez deberá resolver su situación Jurr
dtca, impide la práctica de todas las pruebas que pudiera 
desearse, sin que ello implique que sólo deban recibirse -
las pruebas conducentes a la comprobación del cuerpo del -
delito, pues tal postura serfa parcial. Lo prudente, es dg_ 
Jar a Juicio del Juez el desahogo de las qúe sean propues
tas por las partes, siempre y cuando la naturaleza de las 
pruebas lo permitan, tomando como base el término per.ento-

.\ 
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r1o prevalente en este caso. (44) 

Sobre el mismo punto, el autor mencionado sos 

tiene que: "Disentimos de quienes opinan que durante el térm! 
no Const!tuctonal de 72 horas, sólo debe atenderse a las pru~ 
bas de cargo; tal criterio es contrario al pr!nc!plo de lega
l ldad y a la Imparcialidad que debe regir todos los actos y -

resoluciones Judiciales. C45) 

Comprobado el cuerpo del delito y la.presunta 

responsabllldad el Organo Jurisdiccional dictará un Auto de -
Formal Prisión, de suJeción a proceso sin restrtcctón de su -
libertad, según que el delito de que se trate merezca ser san 
clonado con pena corporal o bien con pena alternativa o nó -

_corporal. 81 caso contrario, es decir, cuando no se acredl ta 
el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, el Juez -
dictará un Auto de Libertad por falta de méritos con las re
servas de Ley (actualmente denominado Libertad por falta de~ 
lementos para procesar con las ri=servas de Ley), lo que lmPll 
ca que s! conposterlorldad el Ministerio Público aporta nue
vos elementos de pruebas que permitan revisar el caso concre-

. to, el Juez podrá revocar su resolución y ordenar la Orden de 
Aprehenslón o reaprehensl6n, según el caso, de la persona a -
quten se habfa otorgado la Libertad. 

El Auto de Formal Prisión determinará el dell 

(44) COLIN SANCHEZ Gulllermo.- Op.Clt.- p, 273 
(45) COLIN SANCHEZ Guillermo.- ()p.Clt.- p, 287 
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to o delitos por los cuales se seguirá el proceso. Este sel 
niela con el Auto de Radicación o como ya se indicó, con el 
acto en que rinde el inculpado su declaractóri preparatoria1 
luego entonces aquella resolución no dá base al proceso, si
no que, como afirma Sergio Garcra Ramrrez: "Constituye un Af. 
to dictado en un proceso en marcha". C46) 

Bltre los efectos del Auto de Formal Prisión 
se encuentra el de dividir a la Instrucción en dos etapas: 

la.- Esta' vá del Auto de Radicaci9D; o de I
nicio al Auto de Formal Prisión; y, 

2a.- La que corre del Auto de Formal Prisión, 
hasta la resolución que la declara cerrada la Instrucción. 

Esta última etapa, por lo que toca al proce
dimiento ordinario ~n materia federal, se subdivid~, a su - · 
vez, en dos periodos: 

lo. DE AVERIGUACION: Que Vá del Auto de For
mal Prisión al Auto que la declara agot~· 
da Y manda poner el proceso a la vista -
de las partes para promoción de pruebas. 
y, 

2o. DE PRUEBAS: Comprendido entre el Auto que 
declara agotada la Averiguación y el Au
to que declara cerrada la Instrucción. 

Estas son las etapas que comprende la Instruf. 
clón en el Procedimiento Ordinario previsto por nuestros or-

(46) GARCIA .RAMIREZ Sergio.- Op. CI t. - p_; 427 . 
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denamientos procesales. (47) 

Por lo que se refiere al Procedimiento Suma
rio en Materia Federal, Sergio Garcfa Ramf rez .. señala "Que -
se omite la Segunda Face de la Instrucción .. es decir, a la ª 
veriguación sigue la audiencia principal tras la cita• (48) 

Manuel Rtvera Silva, considera que en Mate
ria Federal el pertódo instructorio abarca dos etapas: 

la.- Que vá del Auto de Formal Prisión o de 
SuJeción a Proceso, al Auto que declara agotda la Averigua
ctónJ y 

2a.- La que vá de ésta última resoluctón, al 
·Auto que declara cerrada la Instrucción. 

Por lo que atañe al procedimiento ordinario 
en Materia Común, el autor citado señala que cuenta con dos 
momentos: 

El de ofrecimiento de pruebas y el de recep
ción de las mismas. Finalmente, con relación al procedimiento 
sumario, afirma que el .Periodo de la Instrucción está constJ. 
tufdo por el ofrecimiento o proposición de las pruebasJ mierr 
tras que el desahogo de éstas constituye una parte del segun 

' . -
do. (49) 

(47) COLIN SANCHEZ Guillermo.- Q::>.Cit.- p, 265 y GARCIA RAMI 
REZ Sergio.- ()p.C1t.- p, 382 -

(48) GARCIA RAMIREZ.Sergio.- Q:>.Cit.- p, 283 
(49) RIVERA .SILVA Manuel.- QJ.C1t.- p, 285 y 289 
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Por ml parte, estimo que la Instrucción com

prende dos perlódos: 

Ja;- Que abarca del Auto de Radicación al Ay_ 
to de Formal Prisión o suJeclón a proceso sin restricción de 
su 11 bertad1 y 

2a.- Ques se extiende del Auto de Formal Prl 
s1ón al Auto que la declara cerrada. 

Este último perlado, a· su vez, se subdivide 
en otros dos momentos, según el tipo de Procedimiento que se 
adopte en el Fuero Común y el Federal, ésto es, según q~~ se 
trate de un•Proced1m1ento Ordinario o sumarlo. 

Constantemente me he estado refiriendo a la 
Instrucción Procesal, pero cabe preguntar lQué es la Instru~ 

ctón?, lBl qué consiste la Acttvldad Instructora?. Sobre és
te tema me permito citar algunos criterios doctrinarlos, an
tes de exponer mi punto de vista personal. 

La Instrucción del Proceso Penal, nos dice -
Leone "Esta dispuesta con el fin de comprobar, mediante un -
primer examen de la·noticia crtmints, si existen elqmentos -
para pasar a la face del Juicioµ. C50) 

También tomando en cuenta la Legislación 8.J

ropea, Serra Dom!nguez expresa que el término Instrucción -

puede considerarse en dos acepciones, que originan a su vez 

(50) LEONE GI ovann 1 . - "Tratado de Derecho Penal". - 8:11 torta 1 
Gtontnt .- Rom~, ltalta 1956.- p, 75, 76, i7 Y 78. 
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dos diversos conceptos en su vertiente procesal. La Instruc
ción según el Autor citado, puede considerarse como "Equlva...;. 
lente de "Formación" y desde este aspecto Instruir equivale 
a todo Acto de Formación del Proceso: también puede emplear
se como sinónimo de dar a conocer, de tomar conocimiento de 
los actos ya verif !cados en el Proceso a los efectos de pre
parar o realizar en éste una función determinada; finalmente, 
para el Autor mencionado la Instrucción no constituye en sf 
un Proceso, nt tan siquiera una de las faces integrantes de 
éste, pero es Indudable su neto carácter procesal en cuanto 
sirve para preparar el Proceso~ que no puede llegar a nacer 
stn estar precedido de la Instrucción". <51 > 

Jtménez AsenJo, citado por Serra Domfnguez, 
estima que "La Instrucción es un arcenal de pruebas Indiscu
tibles, que fundan la acusación y correlattvaraente la defen
sa ... ". la Prueba del Juicio Oral es prueba formal en cuanto 
tienda a comprobar la que se practicó en vra Instructiva y a 
servido de base a la acusación y al Procedtmtento y servirá, 
en definitiva para la condena. (52) 

Ciprtano Gómez Lara, considera que la Instru~ 

clón Procesal engloba todos los actos procesales, tanto del 
Tribunal como de las partes y de los terceros, que son prec1 
samente actos a través de los cuales se define el contenido 

(51) SERRA DOMINGUEZ Manuel.- "Estudios de Derecho Procesal". 
8:11c1ones Artel.- Barcelona 1969.- p, 716 a 721 

(52) JIMENEZ ASENJO.- Cit. por SERRA DOMINGUEZ Manuel.- Q:>, -
Cit.- p, 722 
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del debate, se desarrolla toda la actividad probatoria Y se 
formulan las conclusiones o alegatos de las partes. Para el 
Autor citado, la Instrucción "Es toda una primera etapa de 
preparación ... para permitir al Juez o Tribunal la concen-
tración de todos los datos, elementos, pruebas; afirmaciones 
y negativas y deducciones de todos los suJetos interesados 
y terceros que permitan que el Juez o Tribunal esté en pos1 
billdades de dictar sentencia ... • (53) 

Julio Acero, al deslindar las operaciones -
de Instrucción, Juicio y EJecución, estima que las primeras 
están constltufdas por el allegamiento y búsqueda de todos 
los datos felativos a la Comisión del Delito y a la respon
sab1 lidad de los delincuentes. (54) 

carneluttL et tado por 81uardo Pallares, con. 
stdera en relación a la Instrucción C1v11, que los Actos In~ 

tructorlos consisten en la producción de pruebas y elabora
ción de alegatos en los procedimientos que no son eJecuttvos 
y en éstos en el embargo de bienes. Para el citado Autor, -
el fin de la .Instrucción consiste en procurar a los Tribunl 
les los medios para la solución de litigio y, por lo tanto, 
tratándose del Proceso Jurisdiccional, los medios para la -
decisión. C55) 

(53) GOMEZ LARA Ctprtano.- "El Derecho Penal Mextcalio".- 8:1.!_ 
torlal Porrúa, s. A.- p, 126 

(54) ACERO JULIO.- Qp.Ctt.- p, 15 

(55) CARNRUTTI Francesco.- Cit. Por Eduardo Pallares.- Dlc
c1onar10 de Derecho Procesal c,t_vll .- lOa. Edición.- a.Ji 
torlal Pornla. s. A.- México b77.- p, 424 -
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Finalmente, aunque también con referencia a 

la Instrucción Civil, para Eduardo Pallares aquélla es el -
perf odo durante el cual se producen las pruebas Y se oyen -
los alegatos de las partes, a fin de poner el Proceso en Es 
tado de Citación para sentencia. (56) 

El Código Federal de Procedimientos Penales 
vigente, establece que la Instrucción •comprende las dili
gencias practicadas por los Tribunales con el fin de averi
guar la existencia de los delitos, las circunstancias en -
que hubieren sido cometidos y la responsabilidad o irresporr 
sab 11 l dad de los 1 ncu l pados". Cartf culo 1 o. ) 

81 mi opinión, la Instrucción del Proceso -
Penal se traduce en un conJunto de actos de las partes, del 
Juez y demás ()-ganos de Prueba tendientes a establecer el -
material probatorio que, en su oportunidad, servir~ aquellas 
para sostener su respectiva posición Jurfdica ante el Orga
no Jurtsdicciónal. 

81 otros términos, la Instrucción comprende 
·actividades de investigación encaminadas averiguar la exts
ten~ia de los delitos, sus elementos, modalidades y circun~ 
'tanelas de eJecuclón, la responsabilidad o Irresponsabili
dad del procesado, su personalidad, el daño privado ocasio
nado, etc., para que demostrados que sean funde la acusación 
el Ministerio Público y el Organo Jurisdiccional pueda apll 
car la Ley Penal en.el caso concreto. 

(56) PALLARES 8:1uardo.- ()p,Cit.- Diccionario.- p.424 

,'> 

',\ 
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Aún cuando el fin de la Instrucctón se percl 
be fácilmente, a través de lo que se ha dicho acerca de su -
contenido, esttmo pertinente citar dos criterios sobre ésta, 
que a mi parecer son muy interesantes, aunque expuestos se -
toma en consideración a la Legislación 8.Jropea. 

Para Fontecilla Riquelme "El fin Jur!dico de 
la Instrucción Sumarial es, investigar el hecho puntble y d~ 
terminar la personal tdad del delincuente". (57) 

Por su parte, Fenech y Jorge Carreras af trman 
respecto a la Instrucción que ",,. el sumario hace posible, 
medtante dertos actos de coherción el descubrimtento y el -
aseguramiento de la persona del imputado, para que pueda ser 
utilizado como suJeto de un medio de prueba, para que actúe 
en su caltdad de parte procesal y para que le pueda hacer trr 
fringida en su caso, la pena a que fuere condenado; hace po
sible la prácttca de los medios de prueba mediante otros ac
tos cautelares encaminados a la búsqueda de los mismos; y, -
por último, mediante el aseguramiento de ciertos bienes, el 
resarcimiento de los daños de carácter civil causados en el 
patrimonio del ofendido por el hecho punible, ya que en Espª 
ña se acumula en todo caso, salvo el de renuncia expresa del 
ofendido, el proceso de resarcimiento, al Proceso Penal", (58) 

(57) FONTECILLA RIQU8-ME Rafael.- "Derecho Procesal Penal".
"El Imparcial".- Santiago de Chile, 1943.- Tomo I.- p,43 

(58) FENECH Miguel y Jorge CARRERAS.- Qp, Cit.- p, 690 
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Se ha dicho que el Auto de Formal Prisión o 

el de SuJeción a Proceso sin restricción de su l1bertad, dl 
vide a la Instrucción en dos etapas o faces y que según el 
tipo de procedimiento que se adopte, éstas se subdividirán 
en otros momentos especfficos. Pues bien, dictadas cualqui~ 
ra de las resoluciones antes mencionadas pueden presentarse 
dos situaciones: 

la.- Que el Proceso se deba seguir por un -
delito que merezca ser castigado con una pena cuyo término 
medto aritmético no exceda de 5 años de prisión, caso en el 
cual se declarará la apertura del ProcedtmJ.ento Sumario; y, 

2a.- Que el Proceso se tramite por un deli
to que deba ser castigado con una pena que rebace el máximo 
tndicadoJ (5 años de prisión) supuesto en el cual lo proce
dente será abrir el procedimiento ordinario. 

Por lo que al Procedimiento sumario corres
ponde, cabe señalar que el Juez debe disponer de afielo su 
apertura, haciéndolo saber a las partes, sin perJuicio de -
que el acusado o su defensorJ con autorización desde luego 
del primero, soliciten que se siga el procedimiento ordina-

. rio. Eh ésta h1Pótesis el Juez deberá revocar la declaración 
de apertura del procedim·iento sumario. El Auto de Formal Pr!. 
stón incluirá la información del derecho de solicitar lar~ 
vocación citada. 

Las partes dispohen de 10 dfas para la pro
posición de pruebas, las cuales se desahogarán en la audieh 
cia principal. Este período para el Maestro Manuel Rivera -
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Silva, constituye el contenido de la Primera etapa de la In~ 

trucción, en la cual se advierten dos momentos: 

lo.- Lo constituye la proposición de las pru~ 
bas; y, 

20.- La determinación que resuelve sobre su -
admisión; mientras que su desahogo constituye una parte de -
la segunda, (59) 

También en Materia Federal se advierte un PrQ 
cedlmtento Sumarlo, aunque el Código de la Materia no le dá 
tal denominación. Este procedimiento tiene lugar respecto de 
los delltoaicuya pena máxima aplicable no exceda de 6 meses 
de prisión o la aplicable no sea de carácter corporal. 

81 este Procedimiento, a la Averiguación si
gue la audiencia principal tras la cita, es decir, se omite 
normal u ordinario, comprendida entre el auto que declara agQ 

tada la averiguación y el que declara cerrada la Instrucción. 
Aquf no se habla de ningún Plazo para la promoción de pruebas 

·que se practicarán en el Plenario. (60) 

La Instrucción, tratándose del Procedimiento 
Ordtnarlo tiene dos faces, tanto en Materia Común como en 1'1ª_ 

ter ta Federa 1 . 

Eh Materia del Fuero Común, el primer per1o-

(59) RIVERA SILVA Manuel.- Qp,Ctt.- p, 286 a 288 
(60) GARCIA RAMIREZ Sergio.- Op,Clt.- p, 290 
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do de la Instrucción tiene una amplitud de 15 dfas, contados 
a partir del dta siguiente en el que se notifique el Auto de 
Formal Prisión; el segundo tiene una duración de 30 dfas y -

tales perfodos se conceden, respectivamente, para proponer -
y desahogar diligencias probatorias aunque pueden renunciar
se, en cuyo caso la ren~ncia obliga a cerrar la Instrucción. 
Finalmente cabe anadlr que el plazo de ofrecimiento de prue
bas forzosamente se abre, mientras que el de recepción sólo
cuando sea necesario. (51) 

Por lo que toca al Procedimiento Ordtnar1o en 
Materia FederaL la segunda etapa de la Instrucción también -
se subdivide en dos perfodos: 

-
lo.- DE AVERIGUACION: El que va del Auto de -

Formal Prisión o de SuJec1ón a Proceso, al auto en que la de
clara agotada; y 

20.- DE PRUEBAS: Comprendida entre el auto -
que declara agotada la Averlguaclon y el Auto que declara ce
rrada la Instrucción. 

El primer perfodo concluye con la recepción de
pruebas que las partes y el Juez hayan propuesto. En el se-
gundo hay que distinguir dos momentos: el ofrecimiento de - -
pruebas y el de recepción de las mismas. 

El perfodo de ofr~clmlento de pruebas es forzo
so y necesario que lo abra el Juez, no as1 el de recepción, -
pues si las partes·no ofrecen pruebas.el Juez no tiene por qué 

. (61) RIVERA SILVA Manuel.- Oo. C!t.- p, 289 
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iniciarlo: Los plazos de ofrecimiento y recepción de pruebas, 
únicamente son renunciables durante el segundo perfodo ins-
tructorio. (62) 

Transcurridos los plazos de ofrBcimiento de 
pruebas, sin que las partes las haya ofrecido, renunciado que 
haya sido, o bien una vez que aquéllas se hayan practicado, 
el Juez de Oficio declarará cerrada la Instrucción, inicián
dose con tal resolución un nuevo periodo procedimental: 8.. - · 

JUICIO. 

b). J U I C 1 O. 

La palabra Juicio presenta diversas ace[ 
ciones que la hace equfvoca. Se le suele utilizar como equi
valente de proceso, procedimiento, plenario, sentencia, etc. 
Eh este trabaJo, el vocablo Juicio se emplea para designar -
la face procedimental que se extiende desde el auto que declª
ra cerrada la Instrucción hasta la sentencia que le pone f In 
al Procesoj etapa a la cual también se le designa como plenª 
ria, de ésta manera a mi criterio, Juicio y plenario son equ.t. 
valentes. 

Algunos autores suelen subdividir la face de 
referencia en dos momentos: Período Preparatorio del Juicio 
y Juicio. 

Otros autores en·camblo, la estudian como una 

(62) Idem.~ p, 290 
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face única que comprende los actos que constituyen el primer 

perfodo. 

Al margen de cualquier consideración Jurfdi
ca que admita o niegue autonomía a la etapa que se califica 
como de preparación del Juicio, en la cual se formulan con
clusiones por las partes y a su vez se dice que se constitu
ye principalmente por aquellasJ en las siguientes lfneas se 
expondrán tan solo ideas generales sobre ambos periodos, la 
suerte de su contenido, y fines que se perciban con la mayor 
claridad posible. 

La palabra "Juicio" según Sergio Garcra Ram.!. 
rez, se deriva del vocablo latino "JUDITIUM", que posee di
versas connotacionés que la hacen equfvoca. Se le suele em
plear como sinónimo de proceso y sentencia, aplicándose ade
más, a la face del plenario. Para el autor citado, el Juicio 
se extiende desde que se dicta el Auto que declara cerrada -
la Instrucción manda poner el Proceso a la vista de las par
tes para que formulen conclusiones, hasta que se dicta sente!J. 
cla en Primera Instancia, llegando Incluso a extenderse 

· por lo que se refiere al Procedimiento Federal hasta que se 
dicta resolución sobre aclaración de sentencia. (63) 

Para González Bustamante, Jurfdlcamente el -
Juicio es el conocimiento que el Juez adquiere de la causa -
en l~ que tiene que pronunciar sentencia, es la sentencia mi~ 

(63) GARCIA RAMIREZ Sergio.- Op,Cit.- p, 388 
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ma, en que por medio del análisis de la prueba se llega al -
conocimiento de la verdad; sin embargo -agrega- que esta de
f lnlclón no proporciona una Idea completa de· lo que es el -
Juicio en el procedimiento. Su trayectoria se inicia con las 
conclusiones acusatorias y concluye.con la sentencia. (64) 

Carlos J. Rubianes considera que desde un -
punto de vista práctico, el plenario es un conJunto de actos 
procesales, comprendidos entre la acusación y la sentencia. 
(65) 

Por último, para Guillermo Colfn Sánchez de 
·, 

acuerdo con nuestros Códigos Procesales, el Juicio es: 11 El -
Pertodo del Procedimiento Penal en el cual el Ministerio Pú
blico precisa su acusación, el acusado su defensa, los Trlb~ 
nales valoran las pruebas y, posteriormente, dictan resolu
ción". C66) 

También sobre los actos que configuran la e
tapa del Juicio, Julio Acero sostiene que 11 

•• , El desmenusa
mlento, dlscución o debate y avalúo resultante de los datos 
recogidos forman las operaciones de Juicio y sentencia .. . 11 

-

(67) 

(64) GONZALEZ BUSTAMANTE Juan José.- Qp,Cit.- p, 214 y 215 

(65) RUBIANES Carlos J.- "El Procedimiento Penal 11 
• ..:.: p, 237 

(66) COLIN SANCHEZ Guillermo.- Qp,Cit,- p, 430 
(67) ACERO JULIO.- Op,Clt.- p, 15 
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A mi parecer, el periodo de Juicio comprende 
fundamentalmente actos de acusación, defensa y decisión que 
se traducen en los actos de .conclusiones que formulan el Mi
nisterio Público y la defensa, en la sentencia, aunque que
dan comprendidos aquellos actos que las partes desarrollan -
para reproducir verbalmente sus conclusiones en la audiencia 
final de Primera Instancia, asf llamada por el Maestro Gui
llermo Colfn Sánchez. 

Análoga a la subdivisión ya señalada, que se 
suele hacer de la etapa procedimental comprendida entre la -
resolución que declara cerrada la Instrucción y la sentencia, 
algunos autores subdividen la fase citada en tres momentos -
distintos. Eh efecto, para González Bustamante el periodo ~ 

del Juicio puede dividirse en tres periodos: ACTOS PREPARATQ 
RIOS, DEBATE Y SENTENCIA. (68) 

Tal subdivisión coincide, a mi parecer, sus
tancialmente con la que estabJece Leone, para quien la fase 
del Juicio de primer grado se divide en tres períodos: ACTOS 
PRaIMINARES AL DEBATE, DEBATE Y ACTOS POSTERIORES AL DEBATE 
(69) 

De los actos que se acaban de enunciar, solo 
dedicaré algunos comentarlos al debate, toda vez que la sen
tencia escapa a los f lnes de este estudio, y las conclusiones 
de las partes·tlenen un desarrollo más amplio en el siguiente 
Inciso. 

(68) GONZALEZ BUSTAMANTE Juan José.- Op,Clt.- p, 215 
(69) GIOVANNI, Leone.- Op,Cit.- Tomo 2.- p, 308 

._,, 

•' 
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El debate se desarrolló en forma oraL pl.Jbli 
ca y contradictoria. Eh este periodo del Juicio el Organo de 
la acusación, el acusado, la aefensa y los diversos Organos 
de Prueba se ponen en contacto directo. Su contenido lo con~ 
t1tuye la audtencla, se caracteriza por el principio de lnm~ 
dtatividad, o sea, el conocimiento directo que adquiere el -
Tribunal de las partes·Y demás suJetos procesales. La audte~ 
cla será pública salvo cuando se trate de delitos que ataquen 
a la moral, pues entonces se desarrollará a puerta cerrada. 
(70) 

Ya para concluf r con el estudio de las partes 
del Procedimiento Penal, transcribo las palabras con que Juan 
José González Bustamante justifica la repetición de las d111-

genc1as probatorias durante la audiencia. El Autor citado a
firma que: "La necesidad de que los amanas que producen la -
prueba, reproduzca en la audiencia y ante el Tribunal sus de
claraciones u opiniones periciales y que sean obJeto de las -
preguntas y aclaraciones que formulen las partes o el Tribu
nal mtsmo, es una garantfa insospechable para los fines del -
Proceso y para el esclarecimiento de la verdad. 

El Mtntsterio Públ leo que representa el inte
rés ae la Sociedad; la defensa que tiene a su cargo la tutela 
de los intereses del inculpado, y el Tribunal que e.stá encar
gado ae velar por el equilibrio del Proceso y por el Imperio 

(70) GONZALEZ BUSTAMANTE.- Op,Clt.- p. 218 
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de la Ley, tendrán oportunidad de conocer y observar a los Or 

ganas productores de la prueba; de valorar sus testimonios y 
opiniones Y el de esclarecer en la audienc1a·a1gunos aspectos 
confusos y obscuros del per1ódo de la Instrucción. 

También el acusado podr~ ser obJeto de Inte
rrogatorios que deberán ser formulados por las partes asf co
mo del propio Juzgador Co personal del Juzgado), con fines de 
inculpación o exculpación, o simplemente para modificar la si 
tuaclón Jurfdica que se guarda en todo PROCESO y asf poder -
llegar sin tropiezos a la resolución, o sea, a la SENTENCIA. 

c). s EN T E N c I A 

DEFINICION: Escriche comenta como defini
ción y dice que se llama asf porque la palabra sentencia pro
cede del vocablo latfn "SENTI ENDO"; ya que el Juez declara lo 
que siente, según lo que resulte del Proceso. 

Una vez que las partes han formulado sus -
conclusiones y que se ha celebrado la Vista o la audiencia f l 
nal del Procedimiento Penal, el expediente se entrega al Juez 
para que dicte la Sentencia Definitiva. 

Eh este acto del Proceso Criminal se resuelven 
sobre todas las relaciones Jurfdicas que constituyen el obje
to del Proceso y es posiblemente su fase más importante por
que en ella tiene aplicación la llamada Jurisdicción Plena -
por ejercitar allf el Juez su Potestad de Condenar o Absolver 
y de imponer medld?S de seguridad con .valor definitivo. 
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Eh esta fase culmina el principio contradic
torio o de confrontación. Se trata de sfntesis procesal, el 
epf logo o la resolución final, ya que éstos es la sentencia 
definitiva, la aplicación de la Ley al caso concreto, la con 
cretizaclón o tndivldualización de la norma general. 

La sentencia, en materia penal culmina la mª 
yor parte de las veces con la pena de prisión que es, según 
opinión del ilustre Penallsta Ignacio Vi llalobos "La Pena -
que mantiene al suJeto reclufdo en un establecimiento ADHOC, 
confines de castigo, de eliminación del individuo peligroso 
respecto al medio social, de inocusación forzosa del mismo, 
mientras dura ese aislamiento, y de readaptación a la vida -
ordenada, lo que eLlminarfa su peligrosidad y le capacitarfa 
para volver a vivir libremente en la comunidad de todos los 
hombres", (71) 

(71 > VILLALOBOS Ignacio.- "Derecho Penal Mexicano".- Editorial 
Porrúa, s. A.· $egunda B:liclón.- p, 557 
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CAPITULO IV. EL INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE 
DATOS, 

81 cualquter acttvidad humana el obJeto buscado, 
es la ltbertad y el resultado final para lograrla no stempre 
se obttene medtante un solo esfuerzo continuado y sin tropie
zos; a menudo es preciso resolver los problemas de carácter -
penal sin.tener que llegar a Ja resolución final o sea a Ja -
sentencia y esto, es posible por medio de la interposición de 
los incidentes para el logro del obJetivo final, LA LIBERTAD. 

El obJetivo, la meta o la ftnalldad capital del 
Proceso, es que se dtcte una resoluctón que determine la cul
pablltdad o inculpabilidad del acusado y como resultado de é[ 

ta, al procesado se le aplicará una condena o se le absolverá 
del deltto en la sentencia prtncipal, en dónde el Juzgador a
plique todo el conocimtento Jurfdtco que permita establecer -
un criterio para obtener un resultado posttivo en cuanto a la 
sentencia, tomando en constderaclón que durante la secuela -
procesal pueden surgir situaciones del orden de tipo soctal, 
económtco¡ moral, psfqutco, legal, etc., que en determinado -

· momento Influyen para poder lograr la libertad de un suJeto. 

Estas cuestiones, que desde mt punto de vtsta -
son relevantes que hay que debatir en forma Independiente y -
que constituyen el dtctar una sentencia Interlocutoria Creso
luctón antes de la sentencia deflnlttva), extgtendo una tram1 
tactón adtctonal o lateral y un fallo anttctpado espectal, -
constituyen lo que conocemos con el nombre de "INCIDENTES". 
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Es necesarlo para apoyar mi posición sobre la 
lmportancia del "Incidente de Libertad por Desvanecimiento 
de Datos", dar una visión general a groso modo, sobre los -
antecedentes de los Incidentes y al respecto Bn~lio Reus -
nos dice: "Que en los primeros tiempos del Derecho Romano -
fueron los Incidentes desconocidos y que: no tuvieron entrª 
da hasta que "LA LITIS CONTESTATIO", no significando ya la 
fórmula perentoria. se reducfa a una simple exposición y -
contradicción de la demanda entablada, no produciendo ningg 
na novación en el pleito, cuyo efecto estaba reservado a la 
sentencia". (72) · 

·' 
A manera de ratificación y como referencia hl~ 

tórica es de consignar que: "Fueron los Inc !dentes desconoc.!. 
dos en los primeros tiempos del Derecho Romano. por ser in
compatibles con el Sistema Formularlo, hasta el adven1m1ento 
de "LA LITIS CONTESTATIO". Tampoco fueron reconocidos en el 
añeJo derecho español, hasta la Ley de 1885, pues la necesi
dad de resolver las cuestiones que pueden presentarse. y que 
se presentan, traJo necesariamente la consecuencia de que -
los Incidentes .estuvieran autorizados, y por ende reglamentª 
dos por los dlversos cuerpos legales", C73l 

El Cód 1 go de Procedimientos Penal es para el 

(72) REUS Bn!lio.- "Ley de 81Juic1amlento Civil",- Tomo 2, -
Madrid 1881.- p, 203 

(73) Enciclopedia Jurídica Oneba.- Tomo XV.- B:Htor!al Blbl1Q 
grafía Argentina.~ p, 371 
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Distrito y Territorios Federales de 1880; en nuestro primer 
Código de Procedimientos Penales, la técnica, en cuanto a -
Incidentes presentaba los siguientes lineamientos. 

a).- Los Incidentes se tramitaban por cuerda 
separada, 

b) . - El Inc 1 dente de Responsabilidad Ci vi l -
puede resolverse por el Juez Civil cuarido el Juez Penal no 
falla, 

c).- El Juez Civil puede conocer de un Inclderr 
te Penal hasta comprobar los elementos del delito y respons~ 
bilidad, 

d).- No enumera el Código los Incidentes, 

eL- No clasifica este Código los Inc1dentes. 

Código de Procedimientos Penales para el Dis-
tri to y Territorios Federales de 1894; en esta Legislación, 
al decir de Ptña y Palacios: "Ya especificaba los Incidentes 
y enumera los siguientes: 

a>.- De responsabilidad civil, 

b).- Incidentes para declarar extinguida la Af 
ción Penal: por muerte del acusado, pres
cripción, amnistfa, perdón y consentimierr 
to·del ofendido. 

c>. - Otros Incidentes: Incidentes para la &Is
pensión del Procedimiento, 

d).- Incidentes no especificados, 

·1 
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e).- Incidentes Criminales en el Juici~ Civil, 
' f).- Incidentes sobre Acumulación de Procesos. 

e 
g),- Incidentes sobre Separación de Procesos. 

Como Incidentes de Libertad especificados en -
capítulo Especial. señala los siguientes y son: 

a>.- Incidente por haber operado una excluyen
te de responsabilidad. 

b).- Incidente de Libertad baJo Protesta. 

e>.- Incidente de Libertad baJo caución. 

d>.- Incidente de Libertad Preparatoria. 

Y como Incidente también dentro del Capftulo -
de los de Libertad; traé uno especial sobre la retenclón"C74) 

La naturaleza de los Incidentes tienen una ín
tima relación con la cuestión principal que se ha planteado 
y, dado un nexo con el obJ eto ·fundamenta L es necesar 1 o d 11 !:J. 
sldar"los a través de una tramitación especial. 

A mayor abundamiento. Jul lo Acero manlflesta: 
"Tal vez- en suma convendrfa distinguir la mera Incidencia o 
cuestión Incidental del Incidente propiamente dicho. El Inc.!_ 
dente requiere sin duda la cuestión Incidental, la materia -
acceso.rla pero no basta ésto para constltufrlo, precisa ade
más lo que en el párrafo anterior denominábamos Cuerpo Incl-

(74) Jp.C1t.- p, Ii2 
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dental, esto es, f lgura procesal, individual ldad destacada, -

tramitación en forma y distinta de la principal, sin perJul
cio de que su material concreción escrita se contenga o nó en 
el mismo expediente de Autos. La cuestión Incidental simple -
puede resolverse de plano; el Incidente como tal significa, -
otra contienda en 18 contienda, otro pequeño Juicio dentro -
del principal. La resolución que lo define se llama también -
por eso, aunque Impropiamente, sentencia; Sentencia Interlocg 
torta o Interlocutoria simplemente. Las cuestiones Incidenta
les no pueden evitarse; son, puede repetirse contrapisas im
previstas, despeJamlento indispensable de obstáculos de fondo 
para el acceso lógico al fondo del negocio. Los Incidentes c~ 
mo tramitación pueden limitarse y suprimirse. El Procedimiento 
oral con su principio de concentración tan diestramente subrª 
ya Chlovenda, tiende a eliminarlos o simplificarlos incluyen
do su proposición entre las proposiciones ordinarias y reser
vando la resolución de su contenido a la misma audiencia, cua.o. 
do no hay sentencia final, sin que en todo caso su decisión -
sea impugnable separadamente de la del fondo. Sin embargo, en 
el sistema de la preparatoria Instrucción Penal y más en nue~ 
tro casi exclusivo desarrollo escrito de la totalidad de las 
etapas de la causa, sub$1ste la separada dilusldaclón previa 
de ciertas cuestiones consideradas inaplazables". (75) 

Las causas que motivan el advenimiento de los -
Incidentes que deben de nacer eh el negocio principal, esta -

(75) Nuestro Procedimiento Penal.- 2a. 8:11c1ón.- GuadalaJara, 
Jal.- México 1935,- p, 329 
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causa puede ser los actos de las partes, los actos de terce
ros porque la Ley asf lo determine. Diferenciamos el origen 
de las causas, en que por el negocio principal deben forzosª
mente emanar, mientras que las causas son los actos que los 
provocan, por una parte, y por la otra las cuestiones que -
surgen en la secuela procedimental y que son necesarias dec1 
dlr y resolver para llegar asf al punto culminante.del Procg_ 
so o sea al fallo definltlvo, sentencia, dónde se resuelve ~ 

la pretensión pugnltlva que se presenta. 

Existe la idea al hablar de los Incidentes en 
general de 9ue el obJeto de éstos es de resolver las cuestiQ 
nes secundarlas de los Juicios, de lo anteriormente expuesto 
se desprende que ésta opinión es errónea; ya que no todas -
las cuestiones secundarlas son resueltas en forma .incidental 
por no llenar los requisitos fiJados ni mucho menos dan OPO[ 

tun!dad a que se suspenda el Proceso o a retrasarlo sobre tQ 
do tratándose de un "Incidente de Llbertad por Desvanecimierr 
to de Datos", en dónde insisto está de por medio la Libertad 
Personal de los Gobernados. 

8 obJeto de los Incidentes más bien consiste 
en eliminar todo aquello que signifique obstrucción en la sg_ 
cuela procedimental; aclarar los puntos obscuros y negativos 
del mismo, para que el Juzgador al dictar la resoluc1ón f 1-

nal, sienta la convlcc!ón de que ha protegido un derecho o -
reparado la lesión del mismo u otorgado una libertad, es de

cir, que la resolución que ha dictado a sido con fundamento 
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jurfd!co apoyado en bases o pruebas que reúnen. los requisitos 

legales subJetivos o de fondo. 

Por consiguiente el objeto de los Incidentes no 
lo forma el principal, sino el accesorio del Proceso y cons1~ 
te en eliminar todo aquello que signifique obstrucción, obsté_ 
culos en la secuela del Proceso mismo. 

Las oponiones .de los Tratadistas respecto a la 
clasificación de los Incidentes, se ha dividido. Al hablar de 
la clasificación, algunos atienden exclusivamente a la mate
ria o al periodo del procedimiento en que deben ser propuestos 
otros consideran más Doctrtnar10 dividirlo en especificados y 
nó especificados. Eh opinión del Maestro Gonz~lez Bustamante 
es más conveniente-la clasificación que se hace atendiendo al 
pertodo del procedimiento en que deben ser puestos y observa 
que éstos pueden proponerse durante la Instrucción, en el jUl 
eta y después de éste. (76) 

El Maestro Piña y Palacios, clasifica los Inci
dentes: Especl ficados y nó Espect flcados. 

Los Especificados los subclaslf1can en dos: 

a).- Aquellos que modifican transitoriamente la 
estructura del proceso (Libertad bajo cau
ción en Libertad bajo Protesta); 

b),- Los que modifican definitivamente la estruf 
tura del Proceso <Incidente de Libertad por 

(76) GONZALEZ BUSTAMANTE Juan José.- (Jp,Clt.- p, 284 



96 

Desvanecimiento de Datos, acumulación de -
procesos, separación de procesos y respon
sabl l ldad exigible a terceros); 

c).- Aquellos que interrumpen tra~sitoriamente 
el curso del Proceso <Suspensión del Proc~ 

dimtento, competencia, 1mpedim3ntos, excu
sas y recusaciones); 

d).- Los que interrumpen definitivamente el cuc 
so del Proceso <muerte del acusado, perdón 
del ofendido y consentimiento del ofendido) 

Dentro de los nó especificados, incluye lo que -
denomina In!lidencias, dentro de ello considera los que sobre
vienen conclufdo el Proceso, con sentencia condenatoria Cindul 
to, Amnistfa, Reabilitación y Libertad Preparatoria y Reten-
ctón>. 

81 todas las Legislaciones modernas y aún en las 
antigüas, se ~ncuentran disposiciones para conceder la liber-, 

tad de las per$onas suJetas a proceso. Mediante la Constitución 
o Leyes Reglamentarias se tiende a proteger la Libertad de los 
Inculpados; pues al mismo tiempo que existe un interés social 
de perseguir a los responsables de un delito, exlsti también -
el Interés del inculpado, que merece disfrutar las garantfas -
individuales que la misma Constitución Polftica le otorga y a 
su vez son parte del interés social. El individuo parte inte
grante de la Sociedad, debe gozar· del apoyo de la Ley, sobre -
todo en los casos en que se afecte su Libertad personal. Es -

por ésto que se han creado los Incidentes de Libertad en el Pr~ 
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cedlrniento Penal Mexicano. Nuestra Legislación Procesal Penal 
vigente, tanto la del Distrito Federal, corno la Federal, es -
sus respectivos capftulos de los Incidentes de Libertad, In
cluyen los siguientes: 

l.- LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS, de -
los articulos 546 al 551 del Código de Pro
cedimientos Penales para el Distrito Fede
ral y del artfculo 422 al 426 del Federal -
de Procedimientos Penales. 

I 1.- LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA, de los 
artrculos 552 al 555 del Código de Procedi
mientos Penales para el Distrito Federal y 
del 418 al 421 del Federal de Procedimientos 
Penales. 

III.- LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION, de los -
artfculos 556 al 574 del Código de Procedi
mientos para el Distrito Federal y del 399 
al 417 del Feperal de Procedtmlentos Penales. 

CONCEPTO: LA LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS, considerE 
da en la Legtslac1ón Mexicana como un Incidente, es una reso
lución Judicial a través de la cual el Juez Instructor ordena 
la libertad cuando, basado en prueba plena indubitable, cons1 
dera que se han desvirtuado los elementos fundamentales en -
que se sustentó el auto de Formal Prisión. <cuerpo del delito 
y presunta responsab111dad), 
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El principio de Libertad por Desvanecimiento de 
Datos, aparece por primera vez en nuestro Derecho, comprendi
do dentro del proyecto del Código de Procedimientos Penales, 
que en el año de 1872 y durante el Gobierno del. Prsidente Be
nito Juárez, fué presentado por la comisión compuesta por los 
Licenciados Manuel Dublán, Manuel Ortfz de Montellano, Luis -
Méndez, José Linares, Manuel Siliceo y Pablo Macedo, quien en 
ese entonces fungfa como Secretarlo. 

Anteriormente a este proyecto, no se encuentra 
én nuestro Derecho ningún antecedente de Libertad por Desvang_ 
cimiento d~, Datos, puesto que en las diversas Leyes Españolas 
que nos rigieron durante la Colonia, no existfa este princi
pio ni tan poco Indicios que hagan sospechar su conocimiento. 

El Código de Procedimientos Penales de 1880, la 
Libertad por Desvanecimiento de Datos, no toma todavfa su pa[ 
tlcular forma de Incidente. B1 el capftulo XII Intitulado: -
"De la Libertad Provisional y de la Libertad BaJo caución", -
se señala que en cualquier estado del Proceso, cuando se hu
bieren desvanecido los fundamentos en que se apoyó la deten-
ción o prisión preventiva, previa audiencia del c. Agente del 
Ministerio Público, procedfa decretar la Libertad del proces~ 

do. 

·~· 

El artfculo 258 de dicho Ordenamiento ·a la letra 
dice: 

"ARTICULO 258, - B1 cual qu 1 er estado del Proceso 
en que se desvanezcan los fundamentos que ha-. . 
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yan servido para decretar la detención o prl 
sión preventiva. será puesto el preso o det~ 
nido en Libertad, previa audiencia del Mlni[ 
terlo Público, a reserva de que pueda dictar 
nueva orden de aprehensión si volvieren a -
aparecer motivos suficientes en el curso del 
Proceso", 

El artf cu 1 o antes descrito es muy s.emeJ ante -
al texto actual, pero no tuvo las mismas consecuencias bajo 
el régimen de la Ley del 80. 8 procedimiento no se suspen
día sino que segufa adelante y la Libertad estaba condicio
nada a los resultados del Juicio, no teniendo por tanto ma
yor relevancia, el hecho de que se hubieran desvanecido los 
fundamentos ocasionados por la detención o prisión preventj_ 
va, st~ndo por coñs1guien1:e el resultado totalmente distln-

. ' . 
to, puesto que mediante la aplicación del artfculo 258, la 
Ubertad era con carácter de "provisional" y el Indiciado -
quedaba siempre sujeto a proceso. 

81 el Código de Procedimientos Penales de 1884 
la libertad por Desvanecimiento de Datos fué nuevamente obj~ 
to de cambio por parte del Legislador, en este Código su si 
tuaclón procesal se enmarcó dentro del capftulo relativo a 

· la Ubertad Provisional Bajo Protesta. Expresa el artrculo 
430 de dicha Ley lo siguiente: 

"ARTICULO 430. - 81 cualquier estado del Proce 
so en que aparezca que se han desvanecido los 
fun9amentos que hayan servido para decretar 
la detención o prisión preventiva, podrá de
cretarse la Libertad BaJo Protesta por el Juez 
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a petición de parte y con audiencia del Mints 
terlo Público, a la que no podrá éste dejar -
de asistir", 

Este Ordenamiento confunde todavra a la Liber
tad Bajo Protesta con la Libertad por Desvanecimiento de Da
tos. 

Eh este mismo Código, en el capftulo intitula
do: "Qe la Libertad absoluta", se encuentra un precepto que 
tiene onda relación con mi tema, dice el artfculo 424: 

"ARTICULO 424.- cuando en el curso de una Ins
trucción por delito de competencia del Jurado, 
aparezca Jurfdicamente comprobada alguna cir
cunstancia exculpante, de aquellas que éste -
Código reserva al conoctmlento de los Jueces 
de lo criminal por tratarse de un punto cten
tffico, el interesado podrá por cuerda separª 
da solicitar su Libertad absoluta" . . , 

El Código Federal de Procedimientos Penales de 
1908, reglamentó en el Tftulo IV en forma precisa y ordenada 
los Incidentes en el Proceso Penal, sln embargo, el Desvane
ctmtento de Datos al Igual que en los Códigos anteriores, no 
se considera como Incidente autónomo, los Legisladores siguen 
colocándolo en el capftulo de: "La Libertad Provisional Bajo 
Protesta", Dice el articulo 349: 

"ARTICULO 349.- 81. cualquier estado del Proceso 
en que aparezca que se han desvanecido los furr 
damentos que hayan servido para decretar la -
prisión preventiva, podrá decretarse la Ltber-
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tad BaJo Protesta con audiencla del Minlsterlo 
. . 

Público a la que nó podrá deJar de asistir". 

f.s evidente que en el artfculo anteriormente -
anotado, que la causa principal que motiva la Libertad BaJo -
protesta es el Desvanecimiento de Datos, incurriendo la Ley -
en el error de acumular en uno, dos Incidentes diversos. Nue§. 
tra Legislación vigente corrigió el error y trata ahora en -
forma separada ambos Incidentes. 

El Código de Procedimientos Penales de 1929, o
mitió en forma inexplicable la Institución de la Libertad por 
Desvanecimiento de Datos, principio que ya se encontraba est~ 
blecido en nuestra Legislación, puesto que como se ha visto -
este principio se-€ncontraba ya conformado aunque fuera vaga
mente. 

También se pierde la secuela de ordenamiento -
progresivo que se encuentra en la evolución de la Ley de la -
Materia, porque entre otras, esta Ley no clasifica a los Incl 
dentes, ni sistematiza su estudio en capftulos definidos, en
ccintrándolos por lo mismo disperso en diferentes partes. 

El Código de Procedimientos Penales para el Di§. 
trito Federal en vigor, reglamenta en su Tftulo V los ya di
versos Incidentes y en su Gap!tulo 1 aparece regulado por Prl 
mera vez: /1 a INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE D~ 
TOS", 

Partiré desde el momento en que se ha dictado -

. 'ó 
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un Auto de Formal Prisión con suJeclón a Proceso Y eón restrlf 
clón de la Libertad del suJeto activo, por haberse reunido los 
elementos del tipo delictivo, es decir, el cuerpo del delito Y 
la presunta responsabilidad del inculpado que fué consignado -
ante el Juzgador, porque durante la Avertguactón Previa el Agerr 
te Investigador realizó todas las diligencias necesarias para . 
reunir aquellas pruebas que dieron lugar al eJerclcio de la A~ 
ción Penal. 

Pero también se acredita durante la secuela del 
Proceso, que surgen nuevas pruebas que hacen desvanecer a éstas, 
o sea las que sirvieron de base para dictar el Auto de Formal 

.1 . 

Prisión, nuevos elementos probatorios que destruyen los que t~ 
mó el Juez en cuenta para·comprobar el cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad del Inculpado. Es natural entonces no 
reclufr en prtstón al suJeto hasta que se dé por terminado el 
proceso; lo cual serfa contrario y por ende un atentado a las 
garantfas tndtviduales consagradas en nuestra máxima Ley Con~ 

tttuctonal. 

SI la Libertad es un derecho por naturaleza por 
asf haber surgido, es por demás sabido entonces, qu~ siempre 
debe protegérsele, es asf entonces como surge la Libertad por 
Desvanecimiento de Datos, que tiene por obJeto la Libertad Pr~ 

cesa! y Natural del Inculpado en razón de que nuevas pruebas -
han desvanecido las que tanto el Ministerio Público aportó pa
ra poder eJercer la acción penal, as! como el Juzgador se basó 
para dictar el Auto de Formal Prisión. 
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La H. Suprema Corte de Justicia de la Nactón ha 

asentado Jurisprudencia en los siguientes términos: 

"Por desvanecimiento de datos no debe entender
se que se recaben pruebas que favorezcan mas o 
menos al inculpado, sino que aquellas que sir
vieron para decretar la detención o prJsión -
Preventiva, estén anuladas por otras posterio
res y si éstas no destruyen de· modo directo -
las que sirvieron de base para ·decretar la fO[ 

mal prtslón aún cuando favorezcan al inculpado, 
deben ser materia.de estudio en la sentencia -
definitlva y no pueden servir para considerar 
desvanecidos Jos fundamentos de hechos de la -. 
prisión motivada". 
Jurisprudencia 189.- 5a. Epoca.- P~g. 393.- VQ 
lúmen.- Primera Sala.- Segunda Parte.- Apéndi
ce 1917 - 1975. 

El Incidente de Libertad por Desvanecimiento de 
Datos es la resolución Judicial en la que el Juez ordena la -
Libertad del Procesado, con base en p~ueba plena que se han -

~. 

desvirtuado los elementos en que se apoyó el Auto de Formal -
Prtstón. 

Los datos que se V8n a desvanecer o elementos -
que se desvirtúan son los relativos al cuerpo del delito y la 
Presunta responsabilidad del inculpado; ya que precisamente -
son éstos la base en que descansa el Auto de Formal Prisión. 
81 los Códigos de Procedimientos Penales para el Distrito Fe
deral y el Federal de Procedimientos Penales, se tndtca que -
los datos que deb~n desvanecerse· "Plenamente" son aquellos que 
sirvieron para tener por comprobado el cuerpo del delito y la 
presunta responsabif1~ad. 
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Por otra parte el artrculo 19 Constitucional· -
establece dos requisitos escenclales que debe co~tener todo 
Auto de Formal Prisión: LA COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELI
TO Y LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL PROCESADO. 

Al' hablar de cómo se desvanecen los datos me-
dlante la aportación de pruebas, dtré que deben de llenar -
ciertos requisitos para que proceda este Incidente, el Códi
go Federal de Procedimientos Penales, .dice que éstas deben -
ser "Plenas". 

81 cambio el Código de Proced11111entos Penales, 
señala que.además de ser plenas deben tener el carácter de -
"Indubitables". 

8 Código de Procedimientos Penales del Dlstr!. 
to Federal, al señalar la dualidad de fuerzas de las pruebas, 
lo hace erróneamente por lo siguiente: 

a).- Mientras que la PRUEBA PLENA, es de car~~ 
ter obJetivo y demostrable, a la vez se -
utiliza en un sistema en que se taza el -
valor probatorio, es decir se comprueba. 

b).- La Prueba con carácter de PRUEBA INDUBITA 
BLE, es sub Jet i va o sea que debe ser val Q 
rada y sometida a un criterio estricto -
del Juzgador. 

8'1 este sentido debo invocar las palabras del 
Tratadista De Piña y Palacios: "Ehtendemos que una prueba es 
plena cuando examinada y valorada de acuerdo a las dispos1-
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clones legales, nos encontramos que estas d1spostciones le -
dan valor probatorio Pleno si se encuentran llenados los re
quisitos. SI a Juicio del Juez hay duda respecto a s1 con -
ella se prueba el hecho, quiere decir que para él, adn cuan
do rednan los requlsttos que la Ley determina para ser plena, 
es dudoso su valor probatorio, y por lo mismo está facultado 
para rechazar la". an 

Esto en mi concepto equtvale al establecimien
to del arbltrto Judicial para valorar las pruebas por sobre 
el valor probatorio que la propia Ley le otorga, 

Constdero que para evttar confusiones o tnter
pretactones tendenciosas, lo meJor ser!a Indicar que las prug 
bas deben tener solo el carácter de Plenas, porque st son -
Plenas no necesitan ser ya "Indubl tables". 

Algunos Tratadistas como González Bustamante, 
Julio Acero y otros, afirman que el Incidente de Libertad por 

.. 
. Desvanecimiento de Datos, concede la Libertad en forma tran-
si torla provisional. Estos Autores se basan en que la Ley d~ 
Ja al Ministerio Pdbl leo en ·postbl l idades de segutr aportan
do pruebas a ped!r mas tarde, en caso dado, la reaprehenstón 
·del inculpado. 

· Alln cuando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nactón ha sustentado JurtsprudeQcla en el sentido de que la 
Libertad por Desvanectmtento de Datos no envuelve a la Libe[ 

(77) PIÑA Y·PALACIOS.- ()p,Cit.- p, 123 
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tad absoluta de aquél a cuyo favor se dicta, no queda deter
minado legalmente sino por sentencia definitiva. 

Considero que tal af lrmaclón es inexacta Y re
chazo tal idea por considerarla a esta Libertad, con el ca-
rácter de definitiva, por los siguientes razonamientos: 

lo.- En primer lugar el Código de la Materia -
le nama a este Incidente "Incidente de Libertad por Desvanª' 
cimiento de Datos y nó Incidente de Libertad Provisional por 
Desvanecimiento de Datos o Incidente de Libertad Provisional 
por Desvanecimiento de Datos con las Reservas de Ley, ni mu
cho menos Incidente de Libertad por Desvanecimiento de Datos 
con las Reservas de Ley", como serla el caso de los otros I[ 
cidentes de' Libertad. 

20.- En el caso de que en el curso del Proceso, 
aparezcan por prueba plena indubitable, desvanecidas las que 
sirvieron para comprobar el Cuerpo del Delito (artículo 547 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal) 
procede la Libertad por Desvanecimiento de Datos y el Minis
terio Público no tiene facultades para solicitar la reaprehen. 
sión en este sentido manifiesto que la Libertad que se obtiª' 
ne deberé1 de tener el carácter de "absoluta". 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación -
ha manifestado que: 

"Si después de haber causado eJ ecutoria la sen 
tencia que decretó la Libertad por Desvaneci
miento de Datos, el Ministerio Público formu
la acusación contra el favorecido, sin que hª 
ya aparecido nuevos datos en su contra, se -
violan las garantías del artículo 14 Constitg 
cional, porque se trata de privarlo de su Li-
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bertad sin que los Tribunales se aJusten a las 
formalidades esenciales de la Ley que regula -
el Procedimiento Penal, y la sentencia que corr 
tra el mismo se dicte, carece de base legal -
por haber quedado lnsubststente el Auto de Fo[ 
mal Prisión que fué la base del Proceso". 

3o.- La Libertad que se obtiene en el caso de -
la fracción II del mismo articulo 547 del Código de Procedi
mientos Penales para el Distrito Federai, a mt criterio es -
una Libertad transitoria relativa; ya que el carácter de defl 
nltiva dependerfa de que ya no haya mas datos que aportar y -
por ende no exista una nueva solicitud por parte del Agente -
del Ministerio Público al Juez, de una orden de reaprehensión 
pues en este caso, la resolución que concede la Libertad, terr 
drá los mismos efectos que el auto de Libertad por falta de -
méritos actualmente denominada "Libertad por Falta de Elemen
tos" para procesar-o proceder también impropiamente determinª
da, con las reservas de Ley. 

De tal manera, que para que tal resolución al-
canee el carácter de sentencia absolutoria, se requiere que -
proceda el sobreseimiento. 

Al respecto se cita el articulo 298 ·del Código 

. Federal de Proced1m1entos Penales que en su fracción V a la -
letra d1ce: 

FRACCION V.- El Sobreseimiento procederá cuando, 
.habiéndose decretado la Libertad por Desvaneci
miento de Datos está agotada la Averiguación y 
no existan elementos posteriores para dictar nu~ 
va orden de aprehensión. 

Por lo tanto, la Avertguactón se declarará ago-
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tada cuando no haya d1 l igencias que practicar, o sea," cuando 
ha transcurrido el término de 4 meses o de un año estableci
do como garantfa en la fracción VIII del artfculo 20 Consti
tucional. Una vez transcurrido el término mencionado, proce
de el Sobresetmtento, y el auto que resuelve esta petición, 
causa efectos de SENTENCIA ABSOLUTORIA trayendo como conse-
cuencia la Libertad absoluta del presunto responsable. 

a).- MOMENTO PROCESAL OPORTUNO. 

Este Incidente debe soltcltarse después -
de dictado el Auto de Formal Prisión y hasta antes del Auto 
que declara•cerrada la Instrucción. 

Aún cuando el artf culo 546 del Código de Proc~ 
dlmtentos Penales para el Distrito Federal, alude a que este 
Incidente puede solicitarse en cualquier estado del Proceso. 

Opino, que el Legislador se ref 1r16 partícula[ 
mente a la Instrucción del Auto de Formal Prtstón, hasta an
tes del que la declare, ya que es solo en esta etapa procesal 
dónde se ofrecen y reciben las pruebas. 

Lo anterior, lo confirma el art!culo 422 del -
Código Federal de Procedtmlentos Penales, al decir que la Ll 
bertad por Desvanecimiento de Datos procede: 

l.- Cuando en cualquier estado de la Instruc-
ción y después de dictado el Auto de Formal 
Prisión aparezcan plenamente desvanecidos 
los datos que sirvieron Para comprobar el 
cuerpo del delito. 

.1 
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También queda confirmado por la H. suprema Cor
te de Justicia de la Nación. al manifestar en una de sus eJe
cutorlas que: 

"La resolución relativa se funda, esencialmente, 
en que no obstante que contra el acusado ha hª
btdo elementos que sirvieron para fundar el A~ 
to de Formal Prisión. tales elementos han que
dado desvirtuados con nuevas presunciones. que 
ponen de manl f testo qúe la aparente culpabi ll
dad del reo. no existe. por tanto estos elemen_ 
tos. tienen que ser posteriores al A'uto de For. 
mal Prisión" C78) 

b).- DISPOSICIONES APLICABLES. "'-

·Son aquellas que van a fundamentar el est~ 
dfo del desenvolvimiento o desarrollo del Procedimiento Inci
dental, si bien es cierto que el procedimiento para su trami
tación es breve o sencillo. tal y como lo establecen los artl 
culos 546. 547 y 548 del Código de Procedimientos Penales pa
ra el Distrito Federal. no debe desestimarse al mismo. ya que 
es de suma relevancia dentro del Proced1mtento Penal en Méxi
co. 

Este trámite consiste en lo siguiente: 

cuando el procesado, su defensor o el c. Agente 
del Ministerio Público, sol1c1t~n sea decretada la· Libertad -
por Desvanecimiento de Datos, se formula la petición al Orga-

(78) Semanario Judicial de la Federación.- Tomo XVIII.- p, 453 
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no Jurisdiccional por medio de un escrito en el que se expr~ 
sarán los motivos y circunstancias que se hagan valer para -
fundamentar su pedimento, haciendo notar ef lcazmente cuales 
fueron en el caso concreto, las pruebas que se ofrecieron Y 
que desvanecen o hacen insubslstentes las que tomó en consi
deración el Juzgador para dictar el Auto de Formal Prisión. 

Una vez presentada la promoción ante el Orga
no Jurisdtccional, el Juez dictará un Auto sobre su proceden 
eta y en el mismo ordenará que sean citadas las partes para 
la celebración de la audiencia dentro del término de 5 dfas 
hábiles en base a lo que para tal efecto establece el artfcu 

J -

lo 548 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, en la que oirá a éstas en sus respectivas elocucio
nes, la cual en escencla se ratificará su petición de Liber
tad y sin más trámite ni tardanza el Juzgador resolverá den
tro de las 72 horas sigutentes al en que se hubiera celebra
do esta audiencia, si ha procedido o nó en su caso el Inciden. 
te de Libertad por Desvanecimiento de Datos, planteado. 

e).- DERECHO COMPARADO 

Al someter a estudio el Incidente de Libe[ 
tad por Desvanecimiento de Datos, no debo deJar de hacer el -
análisis de las disposiciones contenidas en los. Códigos Fede
ral de Procedlmlentos Penales, el Código de Procedimientos P~ 
nales del Estado de Veracruz y por lo que compete al Códtgo -
de Procedtmtentos Penales para el Estado Libre y Soberano de 
Méx!coJ ya que éste por la importancia .que representa dentro 
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de los Estados que componen la Reptlb 11 ca Mexicana,' es el más 
cercano al Distrito Federal al igual que el Estado de Vera-
cruz y por consiguiente éstos cuentan con una gran simtlttud 
al estudiar comparativamente a esta figura. 

Hablar de Derechc Comparado, serfa abarcar una 
gran extensión de los Estados que Integran a la Reptlbllca Me
xicana y que contemplan al Incidente en.los mismos términos -
que lo establecen los diferentes artfculos del Código de Pro
cedimientos Penales para el Distrito Federal; puesto que en -
10 tlnlco que cambian en términos generales es en los an:lcg 
lados y por lo que respecta al· car~cter de las pruebas y pr~ 

fundizar en este sentido, serfa mottvo de otro tema y nó el 
de la importancia del Incidente de que se trata. 

Eh el Códtgo de Procedimientos Penales para -
el Distrito Federal, lo encontramos reglamentado por los ar-

• 
trculos 546, 547, 548, 549, 550 y 551; en el Código Federal 

_de Procedimientos Penales se regula en los artfculos 422, 423 
424, 425 y 426, en cambio en el Código de Procedimientos Pe
nales del Estado de Veracruz se encuentra en los artfculos -

· del 348 al 354, por otra parte el Código de Procedimiento Pg, 
nales para el Estado Libre y Soberano de México su fundamen
tación se locallza en los articulas 364, 365, 366, 367 y 368. 

La normat1v1dad de este Incidente así como su 
planteamiento·~ en éstos cuatro ordenamtentos comparativamen
te son Iguales y se encuentran establecidos en los mismos té[ 
minos, a diferencia de lo que para tales efectos establece -
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el Códlgo de Procedlmlentos Penales para el Distrito Federal, 
en relación al carácter de las pruebas que deberán ser para -
éste plenas "indubitables"; para el Código de referencia, en 
cambio para el Código Procesal Penal Federal, el de Proced1-
mientos Penales para el Estado de Veracruz y el Código de PrQ 
cedimlentos Penales para el Estado de Méxlco, establecen ldérr 
ttca disposición sobre el particular, a diferencia de que en 
éstos tres el carácter de las pruebas sólo deberán reünir el 
requisito "de plenas", lo cual vá de acuerdo al análisis y OP1 
ntón que al respecto hago al inicio de este capftulo. 

Desde luego se advierte que sería pertinente y 
J \ 

a todas luces postttvo, se excluyera del texto del artfculo -
547 fracción I del Código AdJetivo, que el carácter de las -
pruebas ya no sea "de indubitable". 

Comparativamente, para los cuatro Códigos que 
se contemplan en escencta, la pretensión u obJet1vo es el mi~ 
mo, la obtención de la Libertad. 

d ).- aEMENTOS DEL DESVANECIMIENTO 

LAS PRUEBAS'.- Si durante el per1Ódo procª 
sal de la Instrucción, de las pruebas ofrecldas por las par
tes se desprende que se han desvanecido los datos que sirvie
ron al Juzgador como elementos para dictar el Auto de Formal 
Prisión o Preventiva, procederá, mediante el Incidente la u
bertad por Desvanecimiento de Datos. 

Los datos que se van a desvanecer serán -
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en base a las pruebas que se ofrezcan, de tal manera que con 
su desahogo deJen como resultado desvirtuados los elementos 
que sirvieron de base al Juzgador para acreditar el cuerpo -
del delito y la presunta responsabilidad del Inculpado mismos 
que fincó para dictar el Auto de Formal Prisión. 

l.- PRESUPUESTO 

Cabe hacer mención que de las pruebas ofreci
das y desahogadas, deberán desvanecer o desvirtuar exclusivª 
mente las pruebas que sirvieron de convicción para acreditar 
el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del ·acusª 
do, ésto quiere decir que una vez que se hayan desahogado las 
pruebas ofrecidas, únicamente se tomarán en constderac1ón las 
que desvanezcan al-Auto de Formal Prisión, ya que de lo con
trario se caerra en el error de promover en todos los casos, 
el Incidente. Para que la resolución de la Sentencia InterlQ 
cutoria sea Igual y surta los mismos efectos de una Sentencia 
Absolutoria, es necesario que se valoricen los elementos pro
batorios para que con posterioridad~ no puedan surgir otros ~ 

elementos ·que configuren el del1 to por el que fu~ procesado -
un suJeto. 

B1 conclusión a lo anterior, de acuerdo al ofr~ 

cimiento y desahogo de las diferentes pruebas1 será el resul
tado positivo del Incidente promovido dentro del Proceso; ya 
que las pruebas constituyen los·eiementos que sirvieron para 
eliminar el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad -
del inculpado. 
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2 .- P R U E B A S 

Habiéndose cumplido con los requisitos del ac · 
tfculo 19 Constitucional, el Instructor de la Causa dentro -
del auto de Formal Prisión, exhorta a las partes para que la 
Incoación del Proceso se prosiga en la vra Sumarla u Ordina
ria, determinando el plazo en el cual las partes deberán ofr& 
cer las oruebas procedentes conforme lo establece el Código 
de Procedimientos Penales vigente: 

VIA SUMARIA.- Conforme lo establece el artlcg 
lo 307 del Código de la Materia, en la proce
dencia del Jutcto Sumarlo se fiJa un plazo de 
10 días para proponer las pruebas pertinentes. 

VIA ORDINARIA.- De acuerdo al artículo 314 del 
Código de Procedimientos Penales, éste conce
de un término de 15 días para la proposición 
de las pruebas y su desahogo se llevará a cabe 
dentro de los 30 dfas siguientes, a que se ha
ya admitido las mismas. 

Conf arme al Cód 1 go de Proced im lentos Penal es, -
las pruebas de mayor relevancia Jurídica son: La Confesión, -
los Testimonios, careos, Confrontación, Dictámenes periciales 
Documentos (públicos y privados>, la Inspección Judicial· y la 
Reconstrucción de Hechos. 

La Ley SUbJetiva PenaL establece la:forma de 
su ofrec1m1ento y el desahogo de· las pruebas, siendo de vital 
1mportanc1a conocer a fondo él o los términos establecidos -

·para su ofreclm1ento, puesto que su aceptación o negativa COfil 
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pete al Juzgador asf como la forma en que deberán desahogar
se. 

B1 el caso distintivo de tener que promover -
un Incidente de Libertad o Desvanecimiento de Datos, a mi cr1 
terlo tendrá que realizarse un estudio concienzudo de losan 
tecedentes que motivaron o dieron origen a los hechos por los 
cuales se dictó el auto de Formal Prisión, en el caso reunir 
los requisitos de los artfculos 114 y 115·del Código de Pro- . 
cedímtentos Penales, que arroJan a· toda luz los elementos que 
tuvo e 1 Juzgador para dictarlo, · 

Son de estudio y anéltsis los consid.erándos -
que forman la parte medular del Auto de Formal Prisión, asf 
como también los puntos resolutivos en dónde expone el Juzgª 
dar los fundamentos legales correspondientes. Comore~ultado 

del anállsls de los considerandos del Auto de Formal Prisión, 
se· esté en las condiciones de poder determinar cuales son las 
pruebas perttnentes·para su ofrecimiento, sin deJar de tomar . ' . 
en cuenta los antecedentes previos a los hechos, 

· Es importante relacionar el material. probato
tor10 que se obtenga a través de la Investigación Jurfdtca .Y· 

·ésto nace de las constancias que Integran la 1hdagator1a, -
P.Uesto que las mismas ilustran Jurídicamente cuales son los 
puntos en los cuales se fincó la responsabilidad del tndlciª
do y el cuerpo del delito. 

La Denuncia debe Valorarse Conforme lo Establ~ 
' ' 

ce el articulo 14 del Pacto FederaL es decir, se forniulará -
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ante el Ministerio Pdbllco por cualquier persona Y debe ir -
robustecida por testimonios rendidos por personas que les -
consten los hechos y que sean dignas de fé, esta prueba de -
origen Indagatorio, es la que desde su Inicio mueve el apar~ 
to persecutor y deberá llenar los requisitos que establece -
el Código de Procedimientos Penales. 

LA CONFESION.- Dentro de nuestra Legislación, 
antigaamente se contemplaba a ésta como "la Reyna de las Pru~ 
bas", en la actualidad ha pasado a ser cosa muerta, en cuanto 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que la Confesión dentro de la indagatoria, en múltiples ocasio 

J . -

nes se encuentra viciada o afectada por los conocidos medios 
usados por la Pollcia Judicial o por Pol1cias Preventivos, c~ 
rentes de !~vestidura constitucional y como caso concreto el 
de la antes y ya desaparecida "D.I.P.D.", que por medio de c~ 
acción moral o ffstca, 1nducfan al presunto responsable a con 
fesar hechos no cometidos y que inclusive los confesaban ante 
el Ministerio Público y el Juez Instructor baJo la amenaza 1~ 

plfcita en su persona o familiares, 

TESTIMONIO.- Los testimonios de personas que -
les consten los hechos, deberán siempre reúnir los requisitos 
que establecen en sus diferentes artfculos el Código de Procª
dlmientos Penales: toda vez que es un imperativo consagrado -
constitucionalmente en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, 
siendo de requisito primordial, el que todo Testimonio deberá 
valorarse conforme lo establece la Ley ya que su omtstón nos 
llevaría a taer en un error Jurfdlco trascedental que reperc~ 
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tirá procesalmente en contra dei reo o presunto responsable. 

CAREOS.- Los Careos son pruebas de alto valor 

Jurfdlco, en cuanto a que la Constitución ordena dentro de -
la fracción V del articulo 20, que toda persona deberá ser -
careada con su acusador o quienes depongan en su contra. 

CONFRONTACION.- Esta prueba constituye en el 
Juzgador, el punto obJetivo determinante en cuanto a que si 
dentro de la indagatoria hay únicamente indicios o huellas -
de delito que muchas veces llevan a la duda por no existir -
persona señalada comunmente como detenido, ~n el caso, el Jui 
gador con las facultades discresionales que le confiere la -
Ley, deberá llenar este requisito a la mayor prontitud posi
ble, para efecto dé poder determinar la procedencia de los ~ 

requisitos del articulo 19 Constitucional. 

DOCUMENTOS.- Nuestro Código de Procedimientos 
Penales, contempla especfflcamente la existencia de dos tipos 
de documentales como pruebas que son: Documentales Públicas y 
Documentales Privadas. 

Las primeras son aquellas que se encuentran rª 
vestidas por fé pública 'o expedidas por Inst1tuc1ones que ten 
gan tal valor ya que nuestro Código de Procedimientos Penales 
señala cuáles son los requisitos que deberán reúnir estas.pruª 
bas Cartfculos 269, 270 y 271), .las cuales as! mismo se encuerr 
tran relacionadas con el Código Civil del Distrito Federal y 
que las establece expedidas por las diferentes Secretarfas de 
Estado, por los Notarlos Públicos y todas aquellas que puedan 
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llenar los requisitos de Ley. 

Las segundas, son aquellas que.el Código de Pr~ 

cedimientos Penales contempla dentro de los artfculos 272, 273 
y 274 y as! mismo señala los requisitos de validez para estas 
pruebas. 

Dentro de la Ley SubJetlva, las pruebas documerr 
tales tienen una caracterfst1ca especial, por cuanto que las -
mismas no están suJetas a un término de ofrecimiento, sino que 
se estima únicamente que podrán presentarse hasta antes de ce
lebrarse el auto de vista de sentencia, asr mismo su ofrecimierr 
to en determ11nadas ocasiones queda suJeto a un tiempo perento
rio que el propio Juzgador deberá f iJar y éstas se ref leren a 
los documentos que se encuentren en manos de particulares, ar
chivos públicos o privados o.a Secretarfas de Eobierno, a los 
cuales las partes no tienen acceso. 

RECONSTRUCCION DE HECHOS.- Esta prueba nos rem!. 
te retroactivamente al lugar dónde sucedieron los hechos y las 
diligencias que se practiquen para desahogar tal probanza, de
berán ser diligenciadas por el propio personal del Juzgado pa
ra efecto de que se dé cumplimiento a los requisitos· establee!. 
dos por la Ley y as! mismo con la Intervención de las partes, 
quienes detallarán y explicarán la forma como sucedieron los -
hechos que se Investigan, esta prueba también es de requisito 
esencial en cuanto aparezca que de las constancias procesales, 
exista una marcada contradicción entre los declarantes. 
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INSPECCION JUDICIAL.- Esta prueba dentro de -

nuestro Código Subjetivo en sus requisitos legales de proce
dencia, también faculta al Juzgador al presentarse hechos que 
dejaron huellas o vestiglos que sean determinantes dentro del 
proceso en el caso del propio Juzgador con las facultades di~ 
creslonales, puede auxiliarse de Peritos en la ~ratería que lo 
requiera asf como de Testimonios de personas que se encuentren 
relacionadas con los hechos o bien que tengan trato directo -
en el lugar en dónde se practicó la Inspección Judicial. 

Las pruebas ofrecidas por las partes y a las -
cuales les haya recafdo el auto admisorio, deberán desahogar
se conforme lo ordena el Instructor y en orden establecido --. 
por la Ley. Habiéndpse·celebrado tanto las audiencias como tQ 

das aquellas diligencias necesarias que se requirieron para -
ello, las partes conforme al resultado del desahogo de las · 
pruebas, tienen el derecho de ofrecer en el caso de ser nece
sario, pruebas supervenientes que hayan resultado como conse
cuencia procesal ya que ésta es procedente conforme lo.esta
blece el Código de Procedimientos Penales, siempre y cuando -

. arroje al Proceso Penal la verdad que se pretende probar, es
tas pruebas pueden surgt,r de cualquier tipo: TestlmoniaL Do
·cumentaL Pericial, etc. 

La calificación de la procedencia de una prue
ba superveniente, compete a 1 Juz_gador e 1 estudio y su propue~ 
ta as! como el objetivo qúe se pretende para su aceptación. 

Agotado todo recurso probatorio, las partes d~ 



120 

berán estudiar y analizar en conJunto todos y cada uno de los 
resultados de las dillgenctas y audiencias motivadas para el 
desahogo de las pruebas. 

La parte que promueve un Inciden~e de Libertad 
por Desvanecimiento de Datos, deberá establecer con exactitud 
como queda desvirtuado cada elemento probatorio del Auto de -
Formal Prisión, enumerando cronológicamente los hechos denun
ciados a cada punto, el Incldentista lo deberá ubicar de acuec 

: do con el tiempo, lugar y forma de cómo sucedió, las personas 
que intervinieron, los medios que se utilizaron asI como los -
obJetos que.se relacionen con los hechos y las condiciones en 

1 

que se cometió e.l 1 licito. 

El Incidentista, deber~ razonar Jurfdicamente 
con apoyo legaL de que prueba se desvaneció el elemento tom§. 
do por el Juzgador para fincar el .. :euerpo del delito Y la res
ponsabilidad del inculpado. El In¿identtsta al hacer esta es
posición, lo hará de la manera más entendible y práctica, ob
servando la aplicación de la regla en cada punto. 

El Incldentista, deberá apoyarse en eJecutorias 
o tesis sustentadas por la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, aplicables en cada punto y su procedencia relacionada ·· 
con el resultado del desahogo de las pruebas, asI mismo soli
citará del Juzgador, aue éste al dictar la Interlocutoria to
me como base lo que se refiere al valor Jurldtco de las prue
bas en relación al Ordenamiento que establece que el Juzgador 
en caso de duda deberá absolver al reo, o en el caso obrar CQ 

mo lo dicte su cri~erio. 
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3.- EFECTOS 

Los efectos de la resolución que determina so
bre la procedencia del Incidente de Libertad por Desvanectmierr 
to de Datos, son a mi criterio los siguientes: 

1.- ObJetlvo o material 
2. - SUspens t vo 
3.- Inmediato o definitivo 

gar el Juzgador a éste, su boleta de Libertad en la que se -
contenga el resultado de la substanciación del Incidente de -
libertad por Desva·necimiento de Datos promovido. 

El efecto suspensivo, se ercuentra regulado por 
la fracción II del articulo 547 del Ordenamiento Penal AdJetl 
vo, el cual establece que procedera el Incidente de Libertad 
por Desvanecimiento de Datos, cuando hayan quedado desvaneci
dos los datos que si rv!eron para acreditar en su momento pro
cesal oportuno, la presunta responsabllidad del inculpado asf 
como el cuerpo del delito. 

El efecto Inmediato o Definitivo del Incidente 
de Libertad por Desvanecimiento de Datos, es la Libertad que 
se decreta al procesado que tendra el carácter de "Libertad -
absoluta". 
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e o N e L u s I o N E s. 

PRIMERA.- Que se proponga el término de 72 hQ 
ras para que el c. Agente del Mtntsterlo Público, desde que 
tntcte la Averiguación Previa, con detenido, constgne los hs 
chos ante la Autoridad competente, o bien determine la Libe[ 
tad del suJeto detenido. 

SEGUNDA.- Que se proponga el término de 90 -

dfas, para que el c. Agente del Ministerio Ptlbl feo, contados 
a partir desde el momento en que se .tntcta la Averiguación -
Previa sin detenido, constgne los hechos ante la Autoridad -
competente Y en caso contrario lo remita al Archivo o en su 
caso, a la Reserva. 

TERCERA.- Se debe unificar el cr1ter1o de las 
Leyes AdJetlvas Penales para evitar dtscrepanctas que sólo -
provocan confusión. 

CUARTA.- El Incidente de Ubertad por Desvan~ 
ctmtento de Datos, es una f lgura extraordinaria que surge en 
el Proceso en forma accesoria con !negable vtnculac1ón al -
mismo y que debe ser resuelto Inmediatamente, puesto que In
fluye notablemente en la decisión de fondo del asunto prlncl 
pal. 

QUINTA.- El Incidente de Libertad por Desvan~ 
cimiento de Datos, procede únicamente cuando han desaparee!-
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do aquéllos que comprobaron el cuerpo del deltto y la presun 
ta responsabilidad; nunca cuando éstos son contradictorios, 
impugnados o que se consideran insuficientes; situaciones -
que constituyen materia de sentencia. 

SEXTA.- El Incidente de Libertad por Desvane
ctmlento de Datos, tiene por obJeto valorar las nuevas apor
taciones al Proceso, para decidir si están o nó desvirtuados 
o desvanecidos los datos o pruebas en que el Juzgador se tuu 
dó para decretar el Auto de Formal Prisión. 

SEPTIMA.- Los elementos fundamentales para -
que pueda proceder el Incidente de Libertad por Desvanecl- -
miento de Datos y poder lograr una resolución favorable al -
reo, son LAS PRUEBAS. 

OCTAVA.- Debe modificarse el artfculo 547 del 
Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal en el 
sentido de que sólo debe tomarse en cuenta el carácter "Ple

. no" de las pruebas. SI las pruebas son ·plenas no necesl tan -
ser Indubitables. 

NOVENA.- El Incidente de Libertad por Desvan~ 

cimiento de Datos, debe promoverse durante el periodo procg_ 
sal en que es factible legalmente hablando, ofrecer y admi
tir pruebas, es decir, durante la Instrucción, a partir del 
Auto de Formal Prisión hasta el que lo declara cerrada. 

DECIMA.- La Libertad que se obtiene en el caso 
de la fracción I del artfculo 547 del Código de Procedlmien-
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tos Penales para el Distrito Federal, es una Libertad absolg 
ta. 

DECIMA PRIMERA.- La Libertad obtenida en €1 -
caso de la fracción II del artfculo 547 del Código de Proce
dimientos Penales para el Distrito Federal, es una Libertad 
Prov1s1onal relativa. 

DECIMA SEGUNDA.- El Incidente de Libertad por 
Desvanecimiento de Datos, es una figura Jur!dica que reviste. 
una Gran Relevancia dentro del Proceso Penal en México. 
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